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No es casual, Cl ~~b~i e.~.g~,Ú~o ~ámd tenia Ú Tesis Pro

fesional, -"ESTUDIO DOG~IÁTÍcO. DEL:il.lü.Tio-.DIÍ INTERMEDIACION 
'.-_-'·:·. . '_,o:_ :- - : .:·:;'<:-. -... . ·:'. ·- _e'>.'-~·-.,-_ . .-:_:_>_'.'. 

gió la 

los 

ma. 

:-:-- ---~-:-.'--· ,;-.-;_--=-··- --

-ción .XIX dél 'Art. 387, del Có-digo -Penal y se-·analizará siem-

pre bajo.la aclaración de que la Intermediación por sí sola, 

no ~onstituye un delito, se transforma en delito cuando se -

cumplen los supuestos de la Fracción y el artículo antes me~ 

cionado. 

En dicho trabajo de Tesis, se analizarán desde referen-

cias históricas del delito, así como la forma en que lo han 

conceptualizado varios autores a travós de los tiempos y de 

acuerdo a su corriente ideológica; en forma especifica en re 

!ación al ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE INTERMEDIACION ME~ 

CANTIL, se analizari lo que es la conducta, tipicidad, anti

juridicidad'ianto formal como material, imputabilidad y cul

pabilidad, la punibilidad, los aspectos de la tentativa y --

participación, lns excusas absolutorias, para terminar con -

el concurso de delitos en cuanto al delito de Intermediación 



Mercantil y el Fraude as! .como el Abuso de Confianza. 

Es.ta inves~i~~cÍó~. ~s i~teresante por el resultado que 

al finaUarroja·ya ·que· de un· estudio dogmático se llega a la 

conclusi.6n ele q~e 'e.sta fracción del 387 del Código Penal, es 

de sullla1o'impo~t~~~ia·, p~r contemplar cuestiones de fondo o 

esericial~s, qu~determinan que dicha fracción XIX, debería -
·. ' -·~ ,., "'' . > :· '."' 

de eÚar' contemplada en delito de Abuso de Confianza o cuan-

d.o menés 'c¡ue se equiparará, por las características que pre

senta. 
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capí t'u1cl Í>ri~é_ro 

1. - Concepfo .-

2.- Referencías históricas. 

3.- Elementos. 

4. e Presunción legal vinculada al delito. 



l. - CONCEPTO. - Desde las primeras etapas e.volucionadas 

de la HistÓria, los ~st\Jdihsós han. t~·at~~o ~<expiic.ar lo :e 

que és ch d~·lit.~ d~sde~l '!>tin,to d;·vist~:Zf.ilgsóf~co;~pero, : 

::~::0:i ~ü1~~:f ¡s~}e~~~r~~l~s~étb!Í~;ji;t ¡e~~f "~~;i?:· !\~u~~~:~·-
ra-- de _serdéccadap~ell\í/y''jl~t~~~ ~~.;·~~;idad~·;d? la época, ~.: 

los liectios que 'uni{ve{lla~)e~{rlo :·~se ~a;ácter, ~lo ha.n perdí~ 

do en' f~nció..; dts.ituaciori~~ ·cifvefsii~''y,_·a1 c-on(r~rl.~ •. acci~' 

nes nh deli~tuosas~ha~ sido/erigidas :~~'.d~lito•1 'Jiff'.'eúo; -
porque, como'.expl icdba Carr~~c.i· Y·'Trüfiu~; .J'•/. Oo.~l '~eri'i'o -

tiene sus raíCes hüÜ~i~~~ ~~ l~s .~1la1i~~~~s ~ócÚi~~·z} !ltima~ 
nas, que cambian ,s~~únjíuellfoi} épocas C?J1 la c.o_nsigúiente 

mutación moral y jurídico~polítii:ai• (i). 

No obstante tat problemáti~a;pennlistas de máximo rc-

lieve se ·fijaron la_ meta de afranzar una noción general del 

delito y valede_r.apnra_todo_t_ÍefüpO_)' _lugar. Destacan entre-- -

ellos Carrara y Garófalo, el primero c·onsignando, dentro de 

la Escuela Clásica del delito, ln definición de éste como --

(1) ·Castellanos Tena Fernandc , Lineamientos de Derecho Pe- -
n~l. Ml!xjcn. 1971. FrH •ri~inl, S. A. p. 113-125. 

(2). Cal'ranca .. 'i'l';jjillo RaúJ ,uerecho Penal Mexicano, Parto 
Genc1a1, 'México, l~i?, cd. Porrúa, S.A. p. 210. 



la infracci6n de la ley del Estado promulgada para -

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente -

imputable y políticamente danoso" (3). Y Garófalo, dentro 

de la escuela Positiva, fundando en el aspecto de los sen

timientos su concepci6n del delito: 

"Para que un acto perjudicial sea considerado' conio -,

criminal por la opinión pública-decía--debe le_sionar ,"

aquella parte del sentido moral que consiste-en los -

sentimientos altruistas fundamentales, o sea lipi~~

dad y la probidad, siendo ademls necesario q~e_Ja,vi2 

lación hiera, no ya la parte superior y mis ~eli~ada 

de estos sentimientos, sino la medida media en que -

son poseídos por una comunidad, y que es indispensa--

ble para la adaptación del individuo a la- socie_dad" 

( 4). 

Desde luego, esas dos tentativas de definición filos~ 

fica 'del delito han sido debidamente evaluadas -por l_os pe-

(3)'. - Carrara Francisc_o,Programa del curso de Derecho Crimi 
minal dictado en la Real Universidad de Pisa Traduc7 
ción de Sebastian Soler, Ernesto Gavier y Ri~ardo. C. 
Núílez, Buenos Aires, 1944. Ed. Dopalma. T. J. n. 41. 

(4). - Garófalo Rafa.,l, "La Criminología", Trad. de Dorado -
Montero, Madrid, 1929, Ed. La Espana, ~. 77, 



6 

nalistas poniendo de relieve sus méritos, pues prácticame~ 

te no hay delito en que no se produzcan las caracteristi--

cas que en el mismo observaron los citados autores. Pero 

también se ha destacado que ninguna de esas definiciones -

es completa, pues, por ejemplo, respecto de la primera, -

puede formularse la crítica consistente en que el delito -

no sólo puede ofender la seguridad de los ciudadanos, sino 

otros valores generales de similar rango, como la justicia 

y el bien común. En cuanto a la conceptuación de Garófalo, 

se le han hecho tres objeciones fundamentales, a saber: 

la. - 11
· ••• No sólo hay piedad y probidad, sino otros -

sentimientos, tales como el pudor, la religión, ,el patrio~ 

tismo,_.etc., cuya violación constituye delito natural; 

Za.- En el delito, aparte y antes dé lÍl violación de 

los sentimientos. se da la ofensa a las' condiciones de 

existencia social; 

3a. - La violación de 

constituye verdaderamente un .delit~iriíitÜraÍ{cuand:o:aparece 

determinada por móviles antfs~cta{~~··tk~?t<~~J*~c;;~~;; 
: ' . ; __ ,;' ~~:~~-: : -

Pero, básicamente, a las indiCiidas d~Íiriid1'ó~'~s p<iH~ 

tica y sociológica, se les ha ¿riticado ~{li~bh~ ~~ q~e ~o 

(5) .-r.erri i:n,...iqne, Principios de Derecho Criminal, Trad~
de José Arturo Rodrigucz Munoz, Madrid, 1933i Ed. -
Reus, p. 359. 



condben ál deli 1:a en un '.plano -estrictanletite furídicÓ ,•de

terníinandci, asi; que e1istan 'eie-~e~t~~i~ ~~·~t~;rba~~res o -ingr! 
-~; , -. .·-·\;; '. - ! . . ~ '- :\ .::.. '.~· 

dientes-_.ciú1sáies:exií1_Ic#(iv§~; _1_Cis\2ua\esT5éiti;bbj e1:o -de e! 

tudia•• d'3 d,i"'.~'rsa~:r11~-a~;~4e '[~ ~l"~;f~o~f~I~vi~·-_ia· sacicil~ 
gfa. ..•-·•oe''áhi ;'.quJ,, los<modeili'éis:'jÜ~¡)eliaústas s.~stengan 

~--- -~--·-.--·.· .,::-,._,·._·-,·;,:---·-··> ;;-;····--, ..... , ... ,,., ., .. 

que la d.e:Ünici6n j urf.di¿a deL;delltÓ d~b~n .ser, obviÍlinen-

te; f~;muiadii;~~~·~e fr pJ~t:a cÍevi~t~ del -Der~cho, sin in

ci~Ü inifor~n~e~ c~üi~ies';explicafivos. -cuyo 'objeto es -

·'- estudilldo 'por•·cieridas•fenomenológicas: como- la Antropoloc ~ 
.. · .. - ;- _· -· .· 

gin, l~ ya nombr~da Sociología, la Psicología Criminales, 

y otras'º (6)--

Así, la Dogmática Juridico-Penal ha surgido ~~Dio ia ~ 

tea.ria más atinada en el estudio del delito contemplado ex 

clusivamente'~esde el punto de vista jurídico~ 

Sostiene tal Escuela que el estudio doctrinario del -

Derecho Penal (no sólo del delito) -debe hacéis e -sobre la 

base de la reestructuración _científica del Derecho \'igen-

te, siendo po_r _ello que la ley positiva debe ser consider_!! 

da·ca;R~ un "dogma" en-e1--aniflisis de los problemas 'juridi-'

co-penales. Por ello es que Jiménez de Asúa define a la -

Dogmática como '' ••• la reconstrucción del Derecho vigente,

en base científica" (7); y Porte Petit, como " .•. el descu-

(6) Castellanos Tena,Fernar:do• ob. cit., pp. 115-16 
(7) Jintenez de Asúa Luis, Tratado de Derecho Penal, Buenos 

Aires, 1950, T.J, p. 69. 



brimÍ.ento, construcción y sistematizaci6n.de,_los. princi"-

pios rectores· del ordenamiento penal posÍ.~ivo';, CB) •. 

Consecuentemente, y con referencia ~i delito, p,uede -

resu~lrse que la citada Escuel~ s·6'sú~~é:~~ue,,el estudio de 

éste debé hacerse dé conformÍ.d~d 'con el examen de todos 

l~s ~receptos - relativos·. en la Íey
0

penal, surgiendo así el 

ánálfsi~ d~l: propio delito, que permite conocerlo por los 

el.emenfos -~üe lo Ü_1te~l"an:; miSmos elemento~ que la mayo-

r_ia.'de los' autores; c;onsidera son siete (teoría heptatómi-

ca)' a s"aber: 

--.· 0 ••• Conducta; 

Tipicidad; 

Antij uridicidad; 

Imputabilidad; 

Culpabilidad; 

Condicionalidad obje_tiva_; y 

Punibilidad. 

·Sostiene también la Dog~~ti.ca ql.1~ elestüdio de esos 

elementos posi tivo~-<leí'-cie'Ú~b· debe-ihace;se';j unto-al. de-· - -

los elementos negativ6s ~6;respo~dientes, que son: 

Ausencia de conducta; 

Atipicidad; 

(8). ·Pol'.'te Pet.it Celestino,. Importanéia de lll Dogmática Ju 
rídico·penal, México, 1971. Ed. Porríia. p; 22. 
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Causas de j ustificllción; 
. ,.,,\r ,· ·. 

Inimputabilidad ¡ ·::: '· < .. _,:,,;·:_: ·._·::: 
IncuJpa_bi.lid11d:.· 

Auserici~ d~ 'condicion~s objetivas de penalidad: y 

Exc~sas .~b~~lutori~s" (9). . . 

íiua¡~e~te, 11i'Dog~átic~ expÚca ~~~.·en el ~~t¿dio -
.-.: ·. ··". -. -.· '.' ~.> : . - :-:_ ... :-. . : '. . . . '. ,' 

de la infracdón penal, se enfócari ~sto~:prob_l~ma~,: eÍcis- ~ 
~ - --.· - .' - - . ---~--- .--·- -.. ·--.- ·::· ;-;·-·:.• --·~-.··"C-~-."7;-:··.-.r'· 

tencia · de_l delito, SIJ. inexis tencia'y_la:,llll_~ri~cióJ1• del mj,s-

mo o formas dé sllmanifes,tacióTI/ e<decir:'.'·:.'.lós_aspectos 

de consumacicSn, tentativa,-participáciÓÍl,. cont:urso'; (10). 

. . . .. . -
Hemos querido mencionar. i.os conceptos';precedentes po.!: . ' ' -

que co_n ellos se explica, a grandes. rasgos, e_l fundamento 

doctrinario del programa o capitulado que se formula en el· 

presente trabajo para el análisis ·dogmático del d_elito, 

(relativamente reciente) previsto en la fracción XIX del -

articulo 387 del Código Penal del Distrito Federal~ misma

ª cuyo tenor se aplicarán las sanciones a que, se 'refi~re. el 

articulo 386 del propio ordenamiento: 

"A los intermediarios en operaciones ·d_~ tra.slación ~e 

(9). -Jiménez de Asúa, Lui~, La Ley y e; Deliti.'.ca~acas, --
1~45, Ed. A. lleilo, p. 256. . •,._..: .. J.-,:.:>'c,• 

( 1 O) . f'opte Pot i t, Ce lcst irici , Apuntamientos 'dé ::tn · P¡irte · Ge- -
neral de Derecho Penal, M6xico, 1977~Ed; Porrúa,·s.A. 
p. 239. . 
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dominio de bienes inmuebles o de gravámenes reales s~ 

bre éstos, que obtengan dinero, .titules o valores por 

el importe de su precio, a cuenta de él o para consti 

tuir ese gravamen, si no los destinaren·,· en' to.do o en 

parte. al objeto de la operación· co;i'~eGada, por su -

disposición en provecho proi:i.6 ,o;d~:,Jci~~~J;r , 

Para los efectos de ::te;~ef'~io;1:~ 'tnt~nderá que -

un intermedia~i~i~~·iha ·J~~o~~~;f~t~~lh~f·~o ~a di,spues-. 

·. :::e:1d::d~ºt~:~~~~~1~~f ~~~:t~~:~~¡~ : 1r:~:n~a~:!?:: 
gravámen real'; si ·no reÜiza su depósito en Nacional 

Financiera, ·s:; A.,· o en cualquier institudóri de de

pósito, dentro de los treinta días siguientes a su r~ 

cepción a. favor de su propietario o poseedor, a menos 

que lo hubiese entregado, dentro de ese término, al -· 

vendedor o al deudor del gravamen real, o devuelto al 

comprador, o al acreedor del mismo gravamen. 

Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes,

dircctivos, mandatarios con facultades de dominio· o -

de administración, administradores de l.a:s" personas m.2. .. -

ralcs que no.cumplan o hagan cumplir la obligación a 

que se refiere el párrafo anterior; 

El depósito se entregad por Nacicinill ·Financiera, 

S.A., o la institución de depósito de que' ~~·\rate, a 
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su propietario o al comprador. 

Cuando -el sujeto activo del delito devuelva a los 

interesados las cantidades de dinero obtenidas-con su 

actuación, _antes _de que se formulen conclÜsioru~sJn -
el proceso respectivo, la pena que se le __ apli°ca:rd se

rá la de tres días a seis meses dé pr_{sioA" Y~2:: ;;-; 

Hemos transcrito integraménte la fra~~iÓ~~dü~~~'!i pa~ 
ra tener present~s todas las circunstancla:s}e1aúvai~al -

. •• - ·---. - -·'s'-'"'.-"-~;;h-.,-_~.·-c-;'.",-._.'.--5:, ·•. 

delito que habremos de analizar, si blen hay:que'(C:oiiside·~ 

ror que_ -el núcleo del mismo se encuent-ra: e~-:i---t~~~~;_ del_· 

párrafo primero, mismo que por ese propt~'. m~ttJ~,i es de re 

petirse: 

Se aplicarán lns sanciones del delito de fraude: 

"A los intermediarios en operación de -traslación de -

dominio de bienes inmuebles o de gravámenes reales s~ 

bre lstos, que obtengan dinero, titulas o valores por 

el importe de su precio, a cuenta de 11 y para consti 

tuír ese gravamen, _si no los destinaren, en todo o en 

parte, al objeto de la opcracion rÓncertada por su 

disposición en provecho propio o de otro ••. " 

El citado delito pertenece al grupo de los fraudes e~ 

peclficos y creemos que podría singularizarse con el_ nom"

brc de "Delito de Intermediación Mercantil", claro, siem·

prc y cuando se considere que tal intermediación es illci· 
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ta en los términos 'del. tipo a que se refiere la fracción ya 

indicada, pues la si.mple intermediación mercantil, como tal, 

nada tiene de delictiva'.• Es.por d.lo que .proponemos se den2 
; ,· .. '. - ,• 

mine: "Déli to cié Intetllledi.aci<'in MJ~cariút'; 

Desde ··luego ,<estf'..Ú~ura'~elictiva,•· como todos.·. los 

Íráudes esie~i~Í.~~;;, c'i~e;7 ddcti:i~~riamente, dentro de la -

descrip~{ó~~e~.é.,ric;~ ~~{lftt.~~'.10~;~3~{!<te{.:~6,digf,P~n~l;.~<¡ue 
expresa:. . ~":~º-- :., ·: .-::~~-~·---=~;~¿,·~~ . ''"- -~-111:~~t<~~J~~L=-;::~:;_-7:~~;- º ____ _ 

--.. - _·- ·-· . ·--=: -- "=-':-:=,.-- ··-- ' - ~:'j. ;- ,,':1 

"Cómete el deHtÓ d~ :frlhdé''eé~tJ ~riganafído a'Uno· o 
~--- _··--~/; •;_/.'.:-!.' "·'··>·: 'l-.:-~:). 

aprovechándose del e~rcir•en cjUe •éste' s~ haÜa' se. háce 
, . :...· -·oc--' ~-=---"'--' -__;,:_- - -"'''_.=--- - --"- ·-.----,.---

ilícitamente ;de' alguna c.o.~a:k ~'í~a:ii~a ún iucro indeb.!_. 
·. ~:i>· -~---::;:·;~·:_,,-:-: ,.,-

do". 
,. 

Así púes,. siendo el' delito a' exainén un'fr~~de especifi 
- ._,- __ --."' 

CO, Cabe mención¡jr ,que .el férJnitlO''!fraude" pr~Viene del laC, 
' " 

Ün •Ífraus, fraúdis'', que signifiCa e,ngai\117• usurpar; desp2 

jnr, burlar'. "Fraiidulentus" equivale a fraudulento, engni\o· 

so, fingido, falaz, maliciosos; y en concordancia con esto 

antecedente ~ramatical, se estima que la esen~ia del delito 

de fraude es el engáño de que se vale el agente para hacer--. 

se, en perjuicio de otro, de un objeto de ajena proceden---

cia. "· .. al observar que es el patrimonio el principal int!!_ 

rés que se protege dentro de la sociedad -dice Carlos Vida! 

Riveroll· "··· advertimos que las relaciones de sus inte--

grantes deb~n desarrollarse libres de enganos o maquinacio-
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nes que indu~can a error; pero de igual _forma se r_econoce -

que la astucia del hombre lo ha llevado ª'través del tiempo 

a obtener_ mucho de ·lo que se propone' lo que también.'. ha pr.2_ 

yectado en ei rengl6n de lo ilicit(); c~~ndo ~nsioso de: ifc¡u! 

za afina sú"'lneñi:é y emp~ja la vo1~ntaddi:1 s~iej~rite ~ Un -

cnr~i~o cequivocado p~;a /caúsarle un: pcrjuiciCÍ'p~t~·imohÍ~{. 
__ con el que se beneficia el. creador. ¡el e~~ari; ~~~;.Úficio''· -

(11) : __ ~;::-: 

- -·-· . . ·- ,\ :, ;:__~:_:-·. "~le 

z. - REFERENCIAS HISTÓRICAS;~. si~bi~n el- deli~s> q~~ h!. 

mos de anaÜzar es prácticamente huevo,:p~és su ihéorpora·· 

ci6n en ~l Código ha s¡d~ e~ época reciente en Üna breve , • 

alusión a los _ante~cedentes históricos del delito de fraude, 

puede ser _dable e.ncontrar alguna referencia a la éonducta ~ 

que describe la fracción XlX del articulo 387 del Código P.2. 

nal,_ pues, como dice Jiménez Hurta,"··· El defito de-fraú· 

------ -dc_es_!i_oy la más frecuente y rut 1 lantc estrella de la -const! 

lación forjada por las defraudaciones- pn trimoniales, __ ªººlo -

que agrega que sus primeras manifestaciones legislativas há

llanse en las disposiciones estatúidas por los pueblos anti· 

guos para tutelar la honestidad de las relaciones comercia-

les y evitar en ellas las alteracones de calidades, pesas.y 

(11). - Vidál Riveroll Car•los, "Fraude", en Diccionario Juri~ 
dico Mexicano, México, 1983, Instituto de Investiga· -
ciones Juridicas, UNAM, Tamo IV, pp. Z33·234. 
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medidas y la exigencia de un precio mayor que el debido. -

Así, el Código de Manú castigaba al que vendía malo grano 

por bueno, cosa vil por fragante, cristal de roca colorado 

por piedra preciosa, hilo de algodónpoF hilo de seda, hie

rro por plata, etc. El Código de Hammurabit sancionaba las 

fa_lsific_aciones de pesas y medidas. Las leyes hebraicas a 

lo_s comerciantes ávidos de abusar de los compradores neces!_ 

tados. Y el Corán a los que se aprovechaban.de las condici~ 

nes del· comprador· para. venderle, o del vendedor para com- - -

prarÍe, a.precio, respectivamente, mayor o menor del justo 

valor de .ú'~osa' o hacían uso de cualquier artificio dirig!_ 

do a acr'écentar ·'el aparente valor de. la mercancía" .. (12) 
•• :;ó.-··--=-= ----- -"~~·· . 

··:AÚde'CÚ·/de Óarrára ¡ ·11 ;;; parece hacer 'sido el este- - . 

lión¡ a~{~~i d¿(¡nd~Hllibles colo~~s,: el que sugirió a los 

romanos ~1.llri~,-~e Jti· SteÚionatus" como .titulo·delictivo ~ 
~~' ._ '-"' '..' . 

apÜcabie 'a .los hechos _criminosos realizados en perjuicio -

de la. pi~pi~d;d -~j~na; los cuales, fluctuando entre la fal-
-, --

sedad y ·(,1 hurto, no se .lde_ntifican:, sin embargo, ni con 

la una ~i·c·on el o~ro. Según versiones, la palabra es"teUio~ 
nat~ se. in'spiró en un " ••• concepto intelectual, por haberse 

qllerido~expres-~r 111 ínliol.c-asfotá y mudable del hecho ~ismo;-~ -

(12). - Jil'léne 
co 1!17 
del pa 

Huei-ta .Mariano, Derecho Penal Mexicá~o /Méxi 
, lid; Porrúa, S.A., Tomo I,V, . .la Tutela Penal
rimonio, p, 135. 
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- ' . . ,. 

y no la figura ambigua>'del': deÍincuente qúe artificiosamente 

asume distinta~: fof::~as•i. '(13{ ;i;~>C ;'; 
tt;; .Lá dÚerenCiai'entre':1 fra~de y lÓs otros. delitos 

~, ," ,<"';! . . 

contra el p!Ítrimoriii:>;;prfnclpjíl en ei'De.recho r.oinano con la 

Lex Cor~ell.'a cl~>~~isd( en q~~ se rep;imÍ~n•la~ fal~edades 
eÍl los tes-i:imon.lo~,;~ '~n: l~ ;o~eda; postérlo~~n~e s{ agreg!!_ 

. ronnunie~osos casos de falsedad que ~Ón~~itti~~-11-of.c¡~sa~ a~. 
la fe pública. Además en·el "estellíonatus".ése/comprendie-. 

ron los fraudes que no .cabian dentrci'de los'aeii'tos de fal-
.-.-

sedad previstos, como ~gravar una cosa ~a· gravad~, ocultan

do la primera afectación, la alteraciónd~ merc~ncins, la · 

doble venta de una misma cosa, e
0

tc.;. íis'fendo asi que se co~ 

sideraba estelionato todo delito patrimo11ial que·. no pudiera 

ser consideado en otra cualificación 'delictiva". (14) . . . 

. ~; ;: ' o---- . ' , _: . 

" ... No puede hablarse de autonomi~':en la '1~crimina· • 
ción de la estafa o fraude; .sinó·hasta ~l D~;rcc'h·~ roma~oclc 
la época imperial; pues las graves figuras ~~ d~lo '~alo, qu! 

daban comprendidas en.el "cri~en .falsi•íl.o b.lcn;,daban lu--
• • '>- -· 

·· ·- gar·a una;i•actio • dolo.-famosa",-productora:_de.c infamh, .i; icn~ 

do en tiempo de los emperadores cuando adquiere categoría de 

.(13). -' Carrara .Francisco,oh, cit .Tomo VI p •. 412" 
(14),- Gonzále~ de la Vega Francisco, Derecho Penal'Mexica· 

no, Los delitos, México, 1939, T, II .. Edi t. Juridica 
Mexicana pp. 184-185. 



16 

'mcFcu;1{1{'Ju~d~i;;,í.:1:~1 iiirf 1ni~1\s¡¡~c11f~ ~11 1~~ i-óiUC:io~~s · J;u
•· 111:i.1ú1s:· i1~;~11K1;'l.y-',<]~~:c1 ~¡;lit~ ~J.f;J~ ··'.:· .. ·: ·~;, i~~ ~t~d1íí:to -

~ mulo Üc~n'iicúi~¡,'"í: ¡\;i üWC:i óli•ciiili":ú1í ii:ariieAt:ií':~ri'l1';('ri~~iia ú~·, . 
d:id ,¡;1,¡u!ci~:" ~~íl~i',1'ntl1',i,i11d té~ni ca y aut();Ó~11~Jtii>'.lc~11 , (16) 

;!ÍI l;~<J#C;'~;~~ri;ic'ic• of cspccÍnldClffo'.en ··cstudio •• 
~· _ ·~~.;·'"'-,-:.;'..~:-, --=-- ·----- ·e".- o-__ -_,·- ;-·.--., --, --, :: - ---_-,, 

· (f1í1,·,Jfü\/XJX•d.:J·'urtfr11lo 3S7J,.sc ~bservllq;1C!surgc co1110 

cons,•c\1i·ndn ~j(. 1()$ 11101 t f¡iks cngnfios <ll!C se susctt.aron con 

·el 1Íu11;,.~¡~:\lu';i"''s1r¡1~cli11 de inmúchlcs.cn México.durnntc .. -

, los íal (ii~oi 1ü'i!. i·~~ >'• pnr'ód6j icnmc;1tc, .por ln ngrnvución -

dc>1 pí<;1,1~~ú1 .~l' í'ii; 1· lvi J,;ú, ····~itüncl onos•·amh; ~ qu~·dct~rm.i~ 
<-iu1 ~~-~-1. _:_~j\~~~-;JI.¡1;~~~.-~\~~_::;:.s: 11'~ 1·s~i~;;·:tt1, ~- f\1":~nn>Cngúnnd a·s -por~= ~nt_C:rmi:' _~ -

11Jnric1,;, ".ni.1;,;;;;tri111~:acilpncs solitc ln111t1~bl~¡;, ~spoéinl~1<'ntl> 
Corl:.-: ~ ~-~;~~~~~~-~j~~:~d~~~:Ü~-~-~~~~-!!!,~~ -, ~:~.~~-~~-~~~~-;~~~o_ ____ -~ __ _ 

- - .~ ~ ' ' . ·. - - . : :·' . . - , '~ -- - ' 

'l'nl ¿s J~ ;:,{11 icuhic• r:;~6n por ln cu~l cllc¡¡islndor 

(15) ... P::.'...-'.-•h ·¡...;:·,:-1}_·,tc1-:·:.ot· {:.~a···'.!~'-~r.!..) 7 001.,.,{?f,t!i.r<ú:, fl,~ 1)"!"ef'.'!'~r.:. Fe

~1·· ; ,.~:~·.:too, 1 ~;G1j 'Zil. .~u !'Í'l l (J'.! ·~:~:zi ~~.l?"~ , p~ 144, . 

(Jh).- .r:·1~P1:z :..;1.tP.Y'~-:.i- .:::~!~i~1 no, ... h. i:dt., f• 136. 



17 

optó por dar rasgos específicos a una conducta que no por -

ello· dejaba de» estar englobada o prevista genéricamente por 

el-arti~ulo 386, o sea, el tipo del fraude genérico. 

3;- ELEMENTOS.-Antes de referirnos a los elementos -

del tipo previsto ~n ia frácción XIX del articulo 387 .del -

'có~igo>Penal, convl~d~_;cl~~ir;< con Jiménez Huerta que en pü-

en.las div~rsa~fr~cci'ones del articulo 387.'",,. no tienen 
-·' • ~ e._ ;'~-.-;'~ - -::-: --· -- -

otra significación penál gue la dE) ser casufstic;is espec:ifi 

caciones de las más conocidas formas en que el deÚ i:o de -~ 

fra~de concretamente se manifiesta en la vid~ reál y que' ~ 
por quedar ya subsumidas en 1ii cfofinÍ.cióf¡~y~JC:~ºi;~<la~"~~ ~l Pt 
rrafo primero del articulo 386, ~~a~ inÍiec~'~-~ri~.5i;'}·ü7). 

También, antes de ahordar lbs ~ie~~~¿~ d~i dfC:ho •;ti-~ 
po, debemos consignar la def~~ici~n delffraJ~~·geriérico: · 

- ¡e .-_'._~f!o;;.; e·\-.. ':: ., -y __,_:Y:'",;. : 

"Art. 386. - Comete el·d.,{iW dk;;ff~.ud~~;e~~¡¡ü~<engai\an-
do a uno ' aprovechándose del error en q~~ éste se ha-

~~,~ --1:~·~-- ',:;.-.;, 

lla se hace ilícitamente dé:•a1gvná•cosa o>Ílicanzá un ~ 
;,'.+l" :···,_-i" :· -

lucro indebido". - -"---·;, __ •~_·••::~. ~1'_; --"-~ ~~e.e~:;.;;,_~-~ -
- - -. . y-'.·: ,. - '· .. 

y cabe preguntrse: ¿se ~ju~-i~ O.' está. d~fúüéf6n el. de
- ;-·:~·-· -;·:.,._. 

lito de la fracción XIX?. -) ; :.f'. i»~ ,_•! 

No, porque por de pront~i¿ita\~ i~;i~~~ ·~iementÓ' que 

distingue, es decir, 10. condu~ta 1•:.:We¿-~d{d~ ~6r u~ eleme!! 

(17), - Jiménez Huerta Mal'iano,ob:• cÍi:. p. --1q5 
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to·de naturaleza predóminantemente psíquica, que en esencia 

consiste en determÜuir a otro; medhnte engliilos; a red.izar 

un acto de dis~osic~ó;~ patrimÓni,!lí. ~ apr?VC!~,~a~se de su - - -

error no· re~'ti¡i~á~dol~ opÓrtu~~m~~t.fi•, '.(is).]'' 
'; ;:,.> '"··":".> --

de ':La: f~at~16il~x1i -Ú,;2on'du~ta rúí reclama 

la exitencia de la falacif. A q/ie ei co~portamiento es_tá 

constituido-por fa obtención de dinero, ÚtuÍ~s .o valores 

por parte de lbs inte;'~eclia:rlos en' oj)eráciolles dé trasla---

ci6_n de dominio de. _bienes _inmuebles o de gravámenes reales 

sobre éstos, y su posterior-d-isposici6n en provecho propio o 

de otro. Es,decir;-1a-fijuia'tipica rio requie~e que el suj! 

to obtenga _el dinero, títulos o valores mediante engnno o -

aprovechamiento dé error por parte de la victima, lo que i~ 

plica que el agente pueda obtenerlos lícitamente, si bien -

después ~parezca su ánimo de disposición en provecho propio 

~de otro. Esta ausencia en el tipo de la falacia, así como 

tal disposición, permiten afirmar que tal delito tiene ma-

yor similitud con el de abuso de confianz.a que con _el frau

-de; rilión -por la -cual -no. debió el legislador incorpo.rarlo -

en el Código como fraude especifico. 

Por tanto, descartados del tipo el.-engaílo, la maquin! 

nación, el artificio y el aprovech~mie~to de!'ei'ror, qÚe -

constituyen, conforme a la naturaleza ¡>ropia,del deÚto de. 

_(_1_8_)_.'""~-J-'i-m_é_n_e_z'-'-ll-u_e_r_t_n_l_1,,-d,"no, _oh; Cit. > {~?, ~( 
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frau,de, la .esencia de' este deli~o, el elemento' medulilr del -

tipo, en examen. consiste en la disposición, en provecho pro

pio de otro, del dinero, titulos·o~valores:6btenidos por el 
v •• ' : 

agente (intermediario en operacfanes de, tr'aslación de .domi· 

nio de bienes inmuebles o de gravámene~reale~ sobre lstos). 

En suma, el elemento conducta típica en 'la figura de -

la fracción XIX, consiste en que el agente (intermediario -

con las características ya sefialadas) obteng'a dinero, tituc

los o valores para operaciones de traslación de dominio de -

bienes inmuebles o de gravámenes reales sobre éstos, y dis•· 

ponga de ellos en provecho propio o de otro. 

En cuanto al elemento objeto material, está constituí· 

do por el dinero, títulos o valores, que serán por el impo~ 

te del ·~recio de los bienes inmuebles o de los gravámenes -

reales ,sobre 6stos, o a cuenta de el. 

Ré.specto'á1 elemento objetividad jurídica tutelada, es 

el patrimonlo de la persona constituido por dinero, títulos 

o valores. ya in.dicados. 

Ya desde el próximo capítulo haremos el estudio de 

los elementos del delito que nos ocupa, a la luz de ·la teo

ría heptátómica, analizándolos desde el punto de ,vista posi

tivo y también negativo. 

. . . 

4. • PRESUNCION LEGAL VINCULADA AL DELITO.> En el se· 

gundo párrafo de la fracción XIX ~n ci~a,· Sf./est~bi:~e una 

- - ~>-= -'· . 
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presunción legal, consistente en que para los efectos de· e!!; 

te delito s~ enten~erá ;1ue un intermediario no ha dado su -

destino,. o ha·.dispuesto, en todo o en parte, del. dinero:':···::::: 

títulos' .. :o vS:-1ores ~·~btellidos por el importe del precio,;:O<a· .-·: 
cuenta del illmG~bi¡ objéto de la traslación o del grav~men 
real, sin~ re~1¿f sÜ:depósito en Nacional Finallci~r;,:S;A. 
o en cualqliier'instit~ción de depós!:tp, dentro ~e l~s. i:rei_!l 

ta días siguierite's a'.t':fu ~ecepci6rt a ~fiivor de sú pr~~ietario 
·_ '.· 

- - ---7;,~ ~~~~~,i~;7 -:;,;;:_~~-'.~-
··'.! -··-· .. ~~, . 

o poseedor_: 

'Perp: esa~pre~Üricióñirió}oJi¡i'r'a X~:~( agente: hubiese. en- -
--'°"··· o"-':·-'= ----~ - "- -,·-_-.-:;_;;_::... __ 

tregadci l_o r~~:ioi<l() ;';deritro dé e~e (érmino; al vendédor o ú 

deudo~ del g~fv!:iin'-~e~Í';h o\:1ev't1eltci al comprador; o ill 

acreedó~ 'dei~miS~;f siav~~".~·-~· 
,~::<< ·-- - ;• ~--

·_,Naturáilllen·ie,. esta complicada presunción legal _ha sido 
. ' ,. ··~ _-,-... ,, . ,,~ ' 

objetÓ:d~ c~iteti crítica, pues se dice que más que un pre--
."'. :· . ·. '. ,:_=~. ' ' 

cepto>pena} '~ust'antivo, .el anterior texto legal es un farra-

goso }~gl_nm~llto de .ia figura tipificada en la fracción XIX, -

pues cbndi¿fona: la integración del delito a una serie de al

ternativas y sucesivas omisiones (" ... si no realiza su de-

_: ____ pósito __ en. la Nacional Financiera, S.A., o en cualquier insti 

tución de depósito ... al favor de su propietario poseedor") 

o acciones (" ... a menos que los hubiere entregado al vend.!:_ 

dor o al deudor del gravamen real o devuelto al comprador o 

acreedor del mismo gravamen" todo " ... dentro de los trcin-
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ta .di as siiuient~s a isu· :recepción:.. De esta suerte, se i!)_ 

troducen:: un' ext'r~i\ci·co~'púment6 iimisivo de conducta no ~--
:'. :._ ' - ·:·.-:: ·- ·h /·-.-.:~ ',: - ·.~.~'--.-.. 

efectuar el·.·d~pÓ~ii6. de"lo recibido en.:la Naci.o!lal. Financi!_ 

r.l!• S.Ji.'.·. f~Ú,lq~i'er :i~sfituél.6~r·'de ·~epÓ;si~~.~. Y;:un'11
• ;,gene

roso ·•n¡arg~'n pnráfe1··~rreperiti11tiell~c(eficaz:i.: entregárl_o· re

cibiéio ;ai2ve~d'edor. oia1 '•d~Jdorºdel ·'gravamen' re9.I o'devolvér 

~eio ¡i c~~l'~~do; o ~l a6re~dor del mis~o ~Í:avamen- de~tio 
·'··. - . .. . '·" --·,. ,·. 

d~ los' ~Teinta df~s stguient~s a su ~e~epci611/f ~ÓmÓ e~ 't_!n 

to. no\transcufra ese• tÚml.no; el déÚ t~ ná' puede consfderai _, ,. ___ ._ 

se perfecdonado;1a ley penal táCitamente autoriza, C()nC~ 

lestine_sc_a, complasencia. a .los _inteºrmediarios de estas ope

racio.nes-•. ~~. -p_11ra· ~ue· se autoprestcn .º utiicen ·.parn.'usos pr.2_ 

pies ydurant! treinta dius, el .dinero, titulas o valores 

que recibieron .con et.ro ·el aro y. preciso destino" (19). 

_ Por':io demás, ~e establece una ampliación ti pica en - -

cuanto· a .f~s ··~ujitos activos del eºspecifico fa1Jde en estudio, 

en .el ~iiri:~fo te;cero de la fracción XIX, consistiendo en - -

· consld.erar también sujetos activos de las conductas realiza

das por .los intermed_iarios en op_eraciones de traslación de do. 

'minio de bienes inmuebles o de gravimens reales sobre éstos, 

"a los gerentes, directivos, mandatarios con facultades de -

dominio o de administración, administradores de las personas 

morales" que no cumplan o hagan cumplir la obligación que i!!! 

(19) .- Jiménez lluerta, :-tariano,nb, dt. pp. 222-223. 
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pone a un intermediariO ·e1 párrafo segundo de la propia 

fracción XIX, o sea, d~positar el dinero; títulos o valores 

obtenidos O. erÍtregarlos:-al '\rendedor O al deudor del grava·· 

men real .o devolve;J.ii ii 'C~mprador o al acreedor del mismo 

gravamen, dentro del. plazo de treinta días. 

Finalmente, en cuanto-a referencias al tipo de la fr!c 

ción XIX, es de menciorÍárse'· que en su párrafo último admite 

una "semicomposición privada al prevenir éste que cuando el 

sujeto activo del delito devuelva a los interesados las ca~ 

tidades de dinero. ~btenidas con su· actuación, antes de que 
· .. ·:;- ,: 

se formulen conclus~orÍc;s,·~TI- el proceso respectivo, b pena 

que se le aplic~;ii''.·~-erd lll d~ tre; días a sei~ ~~~~~ d~ pr:!_ 

sión. 
~;;:::"_: :~·-.. --

nos 

--.:_-_,. '" ', 

Sbbte!:esi~ p:~hi:~~la; ~~pliarelllos lo expuesfo
0
'clia.ndoc' 

ocupemo'~ di l~jmnibilidad contemplada ¡]ara-,este, de.Úto. 

P~~ ~h~;~;;'}~~~·i~ de corÍCluir poniindó d~'~eÜeve la -

similit~ci ;¡~J.id.".'iút6'.~ri e~amen·con···eL de ablis<> .íe' confinn-~ 
za,•· Íned'iánÚj~: sl~pl;;ttiíns~rip¿ió§: de,~J'.a~Jº~ft;;ic:i6n ~egal 
de este é.r~fm~: . • , 

''Art. 36~~.~} ~l. q~e/~on~;;Jtjuicfo''<le•· Úgu~~n; dispon

-ga--pnrac si o;:!liJ;fitro~·,~e;=~uii_::..e¡uiertCosli· a fcna é mue - -

ble,• dé la que se i~ h.Íy~ {r;~;mitid~ la tenencia y -

no él dominio, se le sa~cign~;d, . .'11 
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En la figura' de. ia ~racción XIX/ ei agente tafubién - -

dispone para .sí o para otró de ;biene:·qtie' sef·le:ll~n ·entreg!_ 
. -- ·.f./. ··~~--- ~°'. . ·. . ' ' ' ~~".'.: ·::,~.:~ :.~·;'¡·;>. '·~·. -~--<~-: 

do para ~~t~_rN.•·.!1, .. ªd.º.•.;,;, .. ;.f i .. .'1 .. •·.· .•. Y.·;·ll····.·g··.·.:ª.···•'.·'.11 .. '·.·.·.·.·.·.·.· .. d.,i~.!~.·.b~ : .. ' ·.·.'·' J:~,\ •{•;;: >• : >•', . . · .... 
-~ .<: ·· · . <;/. -,~- -.;·,¿ .. <i~ -... ~.-.·'.~~~~:;i .:::~::-:·~ ·::·x<- :_;_ \ ·. -

Considerando .lo anterior;'; YVéiuefel :ei .dént'o )~ Í.nte.!:· 
. __ . _ _ -.'..:-. _:---,~-.,: ~-<~~-:-:+~>~:é:_~J?;iif~.)~4~42:~-;~i~~'-i.:o~-:~if~-~;_-;.;c:: __ ::·· 

mediación ilícita no exige (el' tipo)la f~~aéi,a¡··d~l·taude, 

consistente en e 1 engai\o o apro~e~lt·~~{~·~\;(~~;;!;r~~\ ,.~·cle~~lnº~' 
asentar desde ahora que tal figUra c!e'h~f[v~t'~~Y~e}~~ib~ Un 

fraude, sino un delito sui geneds o ;álti11&;·~·~e·~·1;ie~ p~ 
din ubicarse dentro de la descripción del;ab~;;o 'el~ cClnÚ~nc 
za, y sobre esta premisa iniciaremos éri ~·egufda su e'h~itio~ 
dogmático. 
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1. - CLASIFICACION DEL DELITO DE INTERMEDIÁCION MERCANTIL EN 

ORDEN A LA CONDUCTA. - Según la Dogmáticá gen~ral, e¡ co~Pº.!. 
tamiento típico puede manifestarse mediante- hace_res . o ab~ 

tendones, 

Aquéllos reciben el nombre genérico de "acción", co!.!_ 

sistiendo en " ••• el movimiento corporal voluntario encamin!!_ 

do a la producción de un resultado consistente en la modif.!_ 

cación del mundo exterior o en el peligro d~ que se produz

ca". (ZO) 

En cambio, la omision consiste en •:i ... una inactividad 

voluntaria cuando la ley penal impone-el deber de ejecutar 

un hecho determinado" (zl) • -

También hay delitos mixtos, que son aquellos en que -

la voluntad criminosa está constituida de acción y de omi-

sión, ambas cooperantes a la producción del resultado, pu-

diéndose hablar de tales delitos"··· cuando es la ley mis

ma la que describe en el modelo legal un comportamiento ac

tivo y uno omisivo, como esenciales para la producción del 

(ZO) • -

(Zl).
( 22). -

Aplicando las anteriores nociones al delito en_estu--

Ctllello Calón EugPnio, Derecho Penal, Baréelona, 
1947, Tomo I, Ed. Bosch, S.A. p. 271. ' 
Cuello Calón, E11genío, oh, cit, p. 373. 
Porte Petit Celestino, Apuntmnicntos,cib. cit. p. 373 
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dio, previsto en.ia fracción XIX del articulo.387 del·tódi· 

go Penal, observamos. que se trata de un delito de" acción; 

pues la ese~~ia: de la cóhduct'1 es que el age~tc; "dÍ.spong~ en 

provecho'.~r~p:io' ;~ d~ otio del dine"ro, titulas. o valores que 

h~ ob¡eni.do ~(sin conduc'ta falaz, como Ya h~m.os •dicho) en la 

intermed¡ación en operd~·iotÍes de traSlai:ión de dominio o de 

bienes inmuebies .o d~ giavánlen~s reales· sobre 6stos. Como el 
L - •• _~,-- - :~: • '..::;. T~~-

tipo dice que si· los";intermediarios.en· dlchns operaciones -

no destinaren, en todo .o._en;pa";.te,_ el
0 

dinero, los titulas -

o los valores ·por el~i~porté de\su precio, al objeto de la 

_ ope_ración·.concerta1la";: -p?dria• pensarse en la posibilidad de. 

un delito"•mix"to,·.·ante lá concurrenc1a de-- e-sa omisión ("no 

destinnrenil) y. la acd6ri de disposición, pero en re,11idad -
~ - __ :· --- " -· -' ,_.- .-_ -- - -

la cci"ducta •óJo_se·prod~ce, perialisticamente-hablando~---

cuando el a·gente ha realizado la maniobra activa de dispo

ner de lo· obtenido en provecho propio o de otro. Es d_e_cfr1 

la "disposición en provecho propio o de otro", es la ricción 

que configura esta conducta. 

Concurre a reiterar este criterio lo que hemos dicho 

acerca de la similitud del delito en exrimen y ~l_de abuso -

de confianza, ya que éste es también delit_"__,de __ a_i:ci_ón _ _x,_s_c _ __- __ 

_ perfecciona cuando el agente "disponga para si o para otro" 

de cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya trans· 

mitido la tenencia y no el dominio ... ", articulo 382 del C~ 
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digo Penal, 

La otra clasificación más citada -en orden a- la conduc 

ta, considea a los delitos en "·. ,unisubsistcÍ~tes; y pÚ1ri-

subsistentes, siendo los primeros los ,~ui:,5~ for~~n dé ún 

actos". (23) 

sis tente,· pues·· se compone P?r el solo-iáctai:de~:_agént_e~ ele' 

disponer en provecha J>rapia a cie at:~aY~1 Ú~eia,- títu10~ a 

valores por ~l importe de su pr~cl~. 4~'e recibe ¡)ara.su i.!! 

termediación en operaciones de tra51aci6l\ de ci_d~inio d~ bi~ 
nes inmuebles o de gravámenes re~les sobre éstos.< Esta dis

posición en provechó propio, o de otro es el dato fáctico 

que acredita que el .. sujeto activo no déstinó,. en todo o- en 

parte, al objeta de la_ operación· concertada, el ·dinero y__· -

demás valores. 

2, - CLASIFICACION DEL DELITO EN ORDEN AL RESULTADO. -

Examinaremos por separado las clasificaciones mencionadas 

por- los-·autores-; -

a).- Delitos instantáneos, permanentes y-

continuados,- El delito .initantlneo se produce '' .•. cuando~ 

la acción se extingue en un-solo momento, es deir¡ al ¿oin. 

(23), - Castellanos Tena Fef'nando, oh, cH. p. 130. 



cidir con la consumación". (24) 

Es más í:larcí iiJestro Código Ptinai,. en c~iíitto a esta -

clasificatió~, pues ~l(pres~ 'su ~rtí¿ürri' 7oi qu~ 111li d~Üto 
" - ',.· , ... <::~: .,:.L ·.:.é·, -

··~.',:,· ;: ,;;,; (~l~~;=- :-}±~:> ,_:.,'> 

·.:·-~-:.: . . '·:.~5~: '. ó-:::- .-•;,,,-,: -::','' _.,_ .. :, 
es: ·:~, 

I, ~· .. IristariÜnea·; :¿tia!ldÓ ·la consumación se ágota;en el 

mismo ~º~~~t~\~,riáli~itEfa~ct.n realizado todos sus elementos _ 

crinstú~ti\,~5T ·. " ~ .. ;:~·. ',''.' -~,<'.·,· . . '-. 

rr.~ Í>erm~riente ~º c~riúnüo; cüandó lir coiisüniacióii · se ~ 

.· prÓlonga e~ el 'Úemp~, y' 

I U. - . Continuado, cuando con unidad de.propósito delic

tivo y pluralidad de conductas' se ·vio.la el mismo precepto le_ 

gal. 

De conformidad con tales definiciones, observamos que 

el delito de la fracción XIX del 387 es instantáneo, pues -

se agota en el mismo momento en que el sujeto activo dispo

ne en provecho propio o de otro del dinero títulos o valo-

res que ha obtenido para la operación concertada. 

b).- Delitos <le simple conducta, formales o de resul

tado inmaterial y de resultado material.- Tomando en cuenta 

que los delitos formales son delitos de simple actividad o 

meros delitos de acción, y los materiales son los delitos 

de resultado exterior, se aprecia que el especifico delito 

(24) Mag~io1'P fliuseppe , Derecho Penal, Trad. de Ortega To
rres, Bogotá, 1955, Ed. Temis, Tomo 1, p. 295. 
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- " -· -

a estudio es de. resultado c•mat'~rial, pues.la disposición --

por parte del agente\ en,pÍ'()v'echo·:propio. o de.otro, de los 

valores obtenÚos, c~~·~~it~'re u:'n r~sultado o una manifesta

ción material (de pe'fr~~~iÓ'ri ~~onómicn), que dai'la el patrim~ 
nio del ofendido: 

3, - AUSENCIA DE CONDUCTA. - La ausencia de condúcta e!!_ 

trai'la una falta de voluntad en el sujeto-activo, pero debe 

aclararse que ésta no se refire al estado p~iquico necesa-

rio para que un hecho externo pueda ser. im~iitodo .¡{su au"--· 

tor, " ..• sino que implica solamente el coefil!iente interno 

minimamen.te necesario para poder afirmar que. ~Ít movimient~ 
o inercia corporal que implica úna condtiCta humano"' (25) 

La generalidad. de los autores co°'sidernn .c~mo causas 

de ausencia de conducta, la, fu;rz~ fislca irrésistible, la 

fuerza mayor, lo.s movimientos reflejos, los movimientos fl 

siológicos, el suei'lo, el hipnotismo y el sonambulismo; En 

seguida, hacemos. breve alusión a ellas, para después obte

ner las aplicaciones conducentes. 

a) Fuerza fisica i rrcsistible. -_Se .da .. estac.causif.cUa!!''~,c, .. -

do en el agente se ejerce directamente una fuer~a superior 

a· las propias a la cual se ve sometido, por la· cual c'ircun! 

tancia su acto es involuntario, por lo que por fuerza íisi-

(25). - Jiménez Huerta, Mi'lr>iano, Panor;ima ncl delito.MP.xico, 
19LO,Ed, Imprent~ Universitaria.p. 11. 
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en. irresistible. debe entenderse ··~; .''Ü~ri:a·'v1ólencia h~cha 
al cuerpo del agente,. q~e\da · ¡ícir ~es~lt;~d~ ·que i~t~:·~j~cu~
te, frr¿mé~iabÍemerite io ~~e no.~!/~~·~~¡;{~ ~j~c~tar••; (26) . 

. ... <:./ ... ~- ·:)··' ")_:'./. ;]::~'.::- "~ '·.!':·~:~.-)\:''.~1~:::_.::~~:- ~~/> 
b) .• Fu,~ri~. ~iiyor :~. i.:iimaJ;e .~;i·'.ll\1á'~ns,icó~pu~}¡iva ·o -

mora 1 ')1ue ·~etillliilil, eñ,' esl1~jrl'.ga5nV>1. esJ,Jiun;nb •. s;~o:.cl{u, ut,;a,;Lei~s:~ei"r;hnr,pe';st1.jss;tv1· ºb. lluen, -_• 
tarro ~·¡,t;~üüa.;.i~1: .· .··. .·. . . . . . 
la ~?r~\11i'1°'(:s::~·Pºr~~e.'~1·suj~fo ·~ue·~~: ef~gf; entre la ~ 
-cua(-se<de-~Pre·~-de:',q~e:·:s1· --13: vi\; Qb_~oiút~ ,_-c-~_nst i t~Y.~~~-:un_ as.- -

-=-· ='~----:-,-~>-·-:__o:·· --:;_s-. .:: --

pect6 negativo' de<1a· cd~ducta~ ••. i'ii; vis moral puede 'ser -

úna .ca~~a ~e inculpabilidad por inexigibilidad, o bien, una 

·causa·-d·e inimp.~tabilidad, según los casos" (27) :• En .cuanto .. 
,. ·_ " ·-

ª esta ·causa,' como se aprecia no hay acuerdo en'fi'c'.1os iíu~ 

tares. 

c).- Movimientos reflejos.- En los actos reflejos no 

hay conducta porque falta la voluntad, ya que son ~ituacio

ncs o actos meramente espontáneos por razón-orgánica. 

d).- Movimientos fisiológicos.- Junto a los actos no 

espontáneos en cuanto motivados por violencia física exter

na, y a los ~o\'imicntos reflejos, debcmo; c~·locar a la -cat~ 

gorin de los netos psicológicamente sin relieve, " •.. los --

(26).- Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de ln 
Nación, Semanario Judicial de la Federación, T.XCIII, 
p. 1018. 

[27).- Porte Petit,Eu·~Pnfo, ob. cir. p. 415. 
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cuales son los. movimientos fisfológicos d orden· inferior,

movimientos verificados· en ios múséulos e los qué no puede 

manifestarse el es¡~erzo cÜmicl~nte; p~r lo c¡úe no pueden -

califica~se bom~. acciori~s"; (28) 
. ~. ,:.--;:~\:' ·-:!-:: -:: - - : - - -

: e);~ Suerio, hipnotismo y sonambulismo. - Algunos pena

listas e'stiman ··que estas son otras causas de ausencia de -

conducta,. pues, en tales fenómenos psíquicos el sujeto rea

liza la. actividad d inactividad sin voluntad, por hallarse 
' ' -

'en lin. e'stado'en el cual su conciencia se encuentra suprimi

da y _han-,desaparecido las fuerzas inhibitarias'.'.:(Z9). 

Aplicando las anteriores nociones a nuestro delito- de 

-1a fracción XIX del artículo 387, observamos._qúé, siendo su· 

esencia típica, la ''disposición en provecho '¡lrojlio:'o 'de --~ -

otro" po_r parte del agente, de .los válores que ·ha obtenido, 

el propio término 11 disposición 1
'.. pone de 'relieve- la' éxite!!. 

ciacdei ~leiento voluritario ~inimamente necesario para co!!. 

figurar la_ c_onducta, por lo que, en general, puede decirse 

que en el caso no operan las causas de ausencia de conduc-

ta. · s1n 'embargo, si podría darse una excepción, pero en re-

lación con el párrafo segundo, o sea, la presunción legal -

(28) . -

( 29). -

JIJ1t-oliséi· frAnciscn, La acc1on y el resultado en el 
delito, México, 1959, Trad. de José Luis P6rez Her-
nlndez, Ed. Jurídica Mexicana, p. 98. 
Castellanos Tena, fcr<nando,oh. cit. p. 151. 
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vinculada al delito, pues sí es dable suponer que un in~er

mediario en operaciones de traslación de dominio de bienes 

i1111llebles 0 de gravámenes reales sobre éstos pudo ser víctima 

de secuestro por determinada razón o precisamente para no :e 

depositar el diriero, .títulos o valores en la Nacional Fina!!_· 

ciera, .s.A>;• o :en cualquier institución de depósito, dentro 

de los• 3_0 días de haberlos recibido. En tal supuesto si ca

_be ~()n'~tcletar ·que se daría el· aspecto negativo de la conduE_ 
• ;~~-- : -_:·;-o';·_ - : ~,--;, 

ta _p,or :fuerza• física irresistible o Vis absoluta, ya que, --
-

como heitios ~isto' se da la presunción legal de que si no hay 
-• ;';' ·.-. -·-,- ·------ ··,.e --, 

dicha ·entrega-.•en. eL citado_ término a las instituciones de -

depósito; ni·ai·.'ve-~dedor o al-deudor del· gravamen, ni devo---

_luci6n al comp~~dor, se estima cometido el deltio. 

4." TlPICIDAD.- Si la tipicidad " ••• es la exigida co-

rrespondencia entre el hecho real y la imagen rectora expre

sada en la ley en cada especie de infracción" (30), en el _!!.e 

lito a examen ·1a tipicidad consistirá en la adecuación de -

la acción a la descripción del delito previsto en la frac-

ción XIX del articulo 387 del Código Penal, es decir, que -

·er sujeto ·activo· disponga·; en provecho propio ·-o· de; otro;--de 

dinero, títulos o valores por el importe de su precio, que -

haya obtenido para destinarlos a una operación ~onc'ertiida -~n 

(30). - Jiiri¡',nez de AsC!a Luis , Tratado de Derecho -Penal, Bue
nos Aires, 1951, Ed. Depalmn, T. III, !'·; 653. 
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materia de traslación de dominio de .. biene.s inmuebles o .de -
~ -- ,, ,-, 

gravámenes reales sobre éstos. 

También habrá tipiCidad; de' co~for~idi~ ~tia::~r~sun~~ · 
.... •.; ',., - ,. ?"' ' ' .. 

ción legal del párrafo segundo del propi.o,'af~íc~loi>si '_el' -

agente (intermediario en dichas operacio11es). ~·.;,·\a:::Jado su 

destino, o ha dispuesto, en todo o en. parte; :;de'i\íi~ero·, 
títulos o valores obtenidos por el importe del .Precio a • 

cuenta del inmueble objeto de la traslacióll;de ~~millío o 

del gravamen real, si no realiza ·SU depósito. en la Nacional 

Financiera, S.A., o en cualquier institución de depósito, -

dentro de los treinta días siguientes a su _recepción a fa-

vor de su pr.opietario.o.posecdor. -

Si el intermediario, dentro de. ese término, hubiere -

entregado ib obtenido al vendedor. o .al deudor' dil°l gravamen 
-'.e .·.-, · .. ·-. 

real, o loe hubiere ,dcvÚelto al comprador'' o' a'! ác~eedor-def 

mismo gravamen, tal no hubiera 11~1\ado !~'d~~:~~f;cIÓn i:~p.!_ 
ca y pór ende no 'habria tipicidad: . '.'' .';;.' 

s;- CLASIF.ICACION DEL DELITO EN oRriEN:Ai. TIPO.'~ sr---
';-:{;. -.-Aj-, 'e~'.~. 

--guielldo~~lil c~xpos id.ón -de Porte• Pet i t'en-"drant'o:~n""'efraé1:Uis'[~ ---
·-.:-::;:-:-; 

fícaCión, conceptuaremos los tipos slguÚÜi:~'~ ¡·;· 
-Ly 

a);· Tipos fundamentales o básicos.? sé~-~~~eilos " 

que no derivan de tipo alguno, y cuy~ exi-~{~~~1'{ es total· -

mente independiente de cualquier 0 tr~!í, ·(3l)·l, 
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b) . - Tipos ·especial~s. ": Son aqui:ilfos ·"·· •.• qui) :se forman 

autónomamente, pero agr~gándose al 

quisito". (32) 

"fuTl~am~~tal otro r.=_ 

Pueden ser: pri \rilegiados .es 

e-special privilegiado: cuando se forma autónomamente, agrega!)_ 

do ill tipo fundamental otro requisito que implica dismi~ución 

o atenuación de la Pena; .Y es cualificado cuando se. formá ª!:!. 

tónomamente, agregando . al tipo bAsico otro ·-requisito, q"úe ~!!!. 

plica aumento :"a i"a pena>" 

-""""'-'--~-'-~=~=~-º-ª~u~t_ó_ri_o_m_o_s:,'.- S~n los; que • 

tiénen _.existen~ia. autónoma o indep~ndierite; ;pd~s ~~y en liis ·-
-- ·-· ---- - - _-_ -- - - ___ -. -_ -· --- -·'·• . .. ----·--_·-o,--·------·--=---=-,.----

leyes tipos que por estar solos y no t~~er .relaCiÓn cori otros. 

en cuanto. a. fundamento, ~on autónomo~. 

Tanto los tipos fundamentales como los. especiales se

si túan en.esta clasificación puéstie~en ~ut;~o~ia indepe!)_ 

dencia. 
.. 

d).··Tipos comple~Íltados,·cÍ.rcunstanciados o subordina 
-: - -" . . ~ 

- - _dos. Son~. los:.. tipos _que necesitan. par_a_:;u _t?.l!.istem:_ijl _ µLfu_nd~ 

mental o básico, " .• ; aftadiéndoselc una circunstancia, pero 

sin que se origiñe un delito autónomo". (33) 

Al igual que los especiales, los tipos complementados· 

(32),· Porte Petit,C••le~tino, ob.cit. p. u49, 
(33).· Porte Petit,Celestino, nb.cit, p. 1•50. 
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pueden ser: 

l,~,Privilegiados; que son aquellos que nec,sitan pa· 
. ·,·:.'; ·.· .. :, : .... 

ra .su existeíié:ia·a1 tipo fundamental o bAsico •(sin que se • 

origi~e ~IÍ d~·iitÓ a.ut6nomo í es ~eci.;; :.;iIÍ :i:~~~r ;J.d/~ro~ - • 

quc/~e/agrega una cir~unsian~f';~.jp~~0Rllá0~dol?s; .Y. 

!:U'ú1írc:aciós ,'.<lúeson aclu'~1i~s 'Wlie;~~~~~~·it#. para 
su -exlsteÜci~ del tipo filn.i~me!Ít~l; (~in 6Wgiri~r~~ Ün deli· 

r- •--"- -::-.-·:;- ,· ____ ___,;._,,_•.'.: 

to autónomo); al -qÚe 'se.agr~ga Ünn d.rcÜnstnn'cin; ngravánd~ 

las. 

e).". Tipos' presuncionnlmente complementados cualifica 

dos. - Son los que por presunci6n legal, sin originarse dep§. 

sitos aut6nomos, son cualificados respecto al fundamental. 

Ejemplo: la previsi6n del párrafo tercero del artículo 315 

del C6digo Penal, que declara que "Se presumirá que existe· 

premeditaci6n cuando las lesiones o el homicidio se.cometan 

por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos, por • 

medio de venenos o cualquier otra sustanci.a nociva a la sa·· 

lud, contagio venéreo, asfixia.o -enerv·antes o_por .. retribu·· ... . ., . 
ción- dada o.prometida;. por'7torniento, ¿moÜvos~dcp~avados .o "--

brutal ferocidad"._. . .·- .... ··. ·-•· , • , ·:·e~ .·: · . 
Tales son las cir~ud;tanci~s 'q\lé agr~v~-n la penalidad 

de los tlpos .. fundamenta~esi<le' .iesfone/ /~6~i~idio, ~ismos 
que se entiende que, son- calÍ.ficndo~ cll~IÍdci s~;cometen con -
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premeditación' c'ón vcntaj a' ~on alevosh .. o. a. traicióf!, (Ai't. 

315, primer párrafo)~ 
';,. 

Cabe agregar aqui que ;;1 tipo'~specá1 ·~ .. ~ d~fer~~c·i: 
del complementado, en que aquél}, ne~~~tfaÜdo ai .rJ~ú~~nfl11, 

"· . . :: .,, ~-, 

se independiza de él, tenia autóllomía pró¡)ia;· y•,'e1:·'cómp_lenie!!_-

ta do, aunque necesita del• fund~~~nt~{,'~ó .. i:{~~~.*; .. ~ufcí~6~{i> 
e·· ... ¡ve. '· .'<.t; .. ;:.?~j .,-:L\.~ ;~··:;:,..·.-, 

- . - . i:::_~~-· 

fJ . - Tipos de fOrnitihcióri;lib.re ;:~~"scm'" lo~ :<ilfe• p~~de;; 
-:c--ó-::.-,c·· ·:_,·:,, .,_ ·;; - -- • ~~~¡;:.:_'_, - :;,__..: 

ser realizados con cuRl~juier actividad~e¡Ü·~~produfrá'uJÍc,de/- ' 
, . .,, .. , 

terminado resulta:<io:.··· ·.·.··" ·~··., :. "<· ,. •.• ''··· .•. 

-~<-:,/o·,>: '.'r_;J/-::: ,'.-.l?i: •. <'::.':A 

· g)> .. Tipos de 'formulaéion'casuística> 11 :~~ ;~~Son ~~~~- · 

l los en·· qu-é ~:--~:~~-~~fi~·{'~"-_ ~-;~'.-~.t~-~:i·c·ri:~~--~i-~ · ÓÍ~ cOndu~~~:~~-p·rOducto
rn del resultado tipico•i, (34) Ejemplos: d~iitos ele e'~tu•p,ro 
y violaci6n 11 

• , 

h].·- Tipos mi'xtos a 1 ternat i vamente formados,~ ,.· .. ,A 

veces 'la'. figura delictiva legal, al indicar la .. especie dé; 
. . 

conducta; señala alternativamente dos, en el :;entido.,dc qÚe 

el delito puede estar constituido por la una o por lfo.t'.ª• 

y··entonces estamos ·ante-tipos en· que ti~ne·.funci6n· liá·~·iói 0'" 
la "o;,. (35) 

Tras el concepto de cada clase de Úpós; u.bic'~r~Ínos 
el que es motvio de nuestr~ .análisis, no sin ant~s aludí; a 

otras e las i ficaciones de 1 tipo, me~~ionadas por Úyersos nu 

(34) .• Porte Petit CP.l,,stino,Ap11nta""ie11to~,oh, cit; p. 1p¡9~ 
(35) .- Porte l'etit C .. \eRtino,ob. d•. p. 44\1, 
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to res, 

i), - De daño y de peligro, - 11
, •• De daño, cuando el t,! 

po penal protege bienes j uridicos frente a ~·u ies·t~~cC:i6n o 

disminución. De peligro, cuando el t:Í.po ~úteia·,Úenes en --
:,:,1 

contra de la posibilidad de ser daña~..:os;'('(i6> '\ •. 

j). - De sujeto común o ilidiferent~., .~'oti I~s tipos -

que no requieren una cu~lidad en ~l 5_ujehc~iií.~~.· 
~ . - _..,.-;~.cc-==--t 0,-_o_-= ~~-'=" -

k). - De sujeto especial· o detel'IDi~acl.;r'~~ ~Í)~1:-fa~t~. -
Trátase de los tipos que exigen q_ue ef ~Újef'.~'i~~ivl) no -

sea. cualquier persona' pues es necesaric>':c¡Ü~I"e!Ítia·écíeterm,! 
nadas características especiales; es 'deci'~·, · C:u,;-lidades '.., 

1).- Tipo unisubjetivo o monosubjetivo.- E~ aquel .que 

requiere para su realización un solo sujeto. 

m).- Plurisubjetivo o de concurso necesario de suje-

tos.- Son los tipos que requieren lr. interVencion de· dos- o ~

más personas (adulterio, asociacion delictuosa). 

n).- Tipos simples y complejos o compuestos.- " •• ;Son 

- clos· primeros los que tutelan un solo derecho' y los ·se'jfuii""' 

dos aquellos que tutelan más de un derecho". (37) 

Como decíamos, aplicando los anteriores conceptos al 

delito a examen, observamos los siguientes resultados; 

(36). - JjmÓJ1"" Huert" M.Jri.mo• Derecho Penal Mexicano. Tomo· 
!, Mexico, 1Y'l7, lid, l'orrúa, S.A. p. 259, 

(37).- Jiméncz Hucrta,M.iriono, ob. cit. Tomo r. p. 260. 
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l.- El tipo previsto en la frac~io~ XIX,del_articulo-, ' .. >;. -.. . -
387 del Código Pen!Íl, resulta fundame~tal o básico, pues no 

deriva de tipo algtino, ya ,que ;si 'bie~.-deb~ria dimanar del -

de fraude previsto en el· 'á'rtículo'.386, yá ha comentado Jim-ª. 
-·. •;". -,_c. ·;-

nez Huerta que ".;;se pone de''relieve, sin duda alguna, que 

no nos hallamos en%res'.en¿Í.a''.de ~uté~ticos delitos de frau

de (refirié~do~e ~ll~blé'n llÍ de l~ fracción XX del 387) sino 

de otros a~tijuficffco''~)Íe~hos· de distinto signo, matiz o c~ 

lor". (3~).( :'.r :·_;: ~y- ,,, .-. 
ccÉn púri<l~d,C,f;co~o-.ya hemos dejado expuesto desde el-

• cnpÍ~~i~~ a~l~~~~Q¡f~·~Js~iJ.€~:.'.de')_ll fracción XI_X debía dimanar, 

del de abu~J. cie';;c~~fi.~iiza}· pu~s en uno y otro el agente di~ 
_ pone.pai:a ~Í o;''¡lit'a ci{Ú de vÚo~és que te han sido, entreg!!. 

-
dos con_cie'rto;fi_11;pero comq etleg~sladordel 68 lo in---

cruÚó en las formas del fraude específico, tiene que con- -

cluirse que, como dice Jiménez Huerta, dada "ln naturaleza 

espuria de'_ este sedicente fraude", y su deficiente descrip

ción, merc~d a los errores de dicho legislador, el tipo re

sulta, como- dij irnos, fundamental o básico. 

2).- Consecuentemente, es independiente u autónomo,

pues en realidad está -desligado del fraude y del abuso de -

___ confianza .del primero_ pol'que __ la descripción.típica .no_ sigue 

el género del artlculo'386, f ~el segundo porque su ubica--

(38).- Jiménez Huerta; t!ariano, Ob. cit.Tc1110 IV,p. 221 
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compartir 18. esencia deLdelito de :abus()·de':confianza. 
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~;:. - <.·',·i,;¡_ 
3. - Es tipo de formulación casuís.Üéa;' y' a grado tal -

que Jiménez Huerta comenta que d:ljé'ráse ·;que el· texto legal 

de la fracción XIX, d~l Articulo~ 3~i;d~¡ Código Penal más -
>, ~' ~----

que un precepto penal susúni:IV:ii; .;,;5 un farrugoso reglamen

to ". , , pues condiciona ~.~: i?te~~.~c}'ón del delito a una se

rie d6 alternativas y sucesivas ~misiones". (39) si no rea

lizasu clep6sito-'ifn' l(N;~io~~l-:Financiera, S.A., o en cua!_ . . . ~ .. 

quier insÚ~~c~\)n<<~e,d~pó~ito,,,a,favob de su prooietar.i.o o 

poseedor. de".aifriories~!!>. ··<:a menos qua los hubiere entregado ,-...... -,-;--

al vende'dor:,;o-~·¡¡¡-'d~uilor' ciel gravamen real"- todo ''. •. den--

tro de l~s '~r~;i.ht~ dÚ~ sigui.entes a su recepción, Articulo 

387. 

Suficiente .prueba de lo .casuístico·. del tipo. 

4.- El tipo del primer párrafo de ln_fracción'.XIX es 
'- --- . . 

simple en el sentido de qu'c .se integra por una .solá' conduc-

ta que se matiza con la disposición, por,par,te del agente, -

en provecho propio o de otro. 

Pero en la presunción del segundo párrafo se da un tl 

po mixto alternativamente formado, pues se entenderá que el 

agente ha cometido el delito si "no ha dado su destino" 11 0 

ha dispuesto", etc. Tal es la "o" que caracteriza a esta - -

(39), - Jiménez• Huerta Mariano, ob. cit. Tomo +v. p. 222 
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clase de tipos y se ~'bsérv;·:ifu~· l.ó ~l t#llat'..iv¿, se en~ti~htra 
entre. una:om:is:ióñ'(.11río Íí~ dado 's_ü dé~tl.iioí•)"/;úÍla ~·c~l'ón 
( 11 ha ;;:it~;,- <;frf~t'.~ ; .. ', '~f -· -~·''.)· ·.F;: ·;n.: :.". 

~.i\ .)'. ~j ·::,1w J:'t~·~;y~r-
1 

:i: ;·· 
,:\a~'disposi-

ción 

· · . ¡~·).:;.: .,.".- f(:-- ·'•f'"· '"\e '~;;~-, 
vicúíná. ¡/~;? ,,,:_,,·. :~.·.·.~.-.'.·.·~. "-.·,:,,,,;; e;,~ :~:···"'':~ '" ' <. 

""'"'/·~,:_~~-:;:_p,.---- ·-~ - - ..... " -· .. · 

,. , ·~:-~~~s ·Je :.sÜ}~~~~-;i¡;ecial{d:Jefer~!ria:~-~fe'; ;81)st'racto, 

pues· sól~:;~~~~n ¿;;met'er/el de lH() -i~{·,ifüe'~níedfarlos en 

· .operacion~g d~>rílsiacl.ó_n/cle 'd~minI~fd~~~.iJ~'es)nmúebles o 

de graváme11es fe.ales sobre, éstos• . . i tam~ién~)soll\sujetos ·es.

pec~ai'.es lo q~~ aclict~na el párr~fo tercero::•gerentes, di-

reci:i vos, mandata.rios con fatul t~des; de,;domrlli.O o de admi - e 

nistraé:ión, administrador~~ d<: l~s ~~~s~paff~~r~les'~ 
~- --~:" 3::'.,(' [~--,-- -.:··~.c;,-

7 •. - Es un tipo mono{u1ij~~i;~~ i~t111f~oubjétI\f~. pues, P! 

ra i~ reatizaci6n:.-de1 -<l~i(~o-~::·~·s~i~:.' ~e; ~-C'q"Ui~-r-e<éte. un· su} e-~ 

to: el intermediario, o ei ge~erite;• ·¿' eh,ad~fnistrad~r ,eté. 
t<' /-~:~ .. :.; ·.· ;~'.t:' ,.: ., . .,,,, ~ ;:;T-' '.:;;_ -·. ':·',:>> ·· 

H .. •• .s .• -" Es. uiii.tfp•o.I~i~'pt~"}~~1h:~r~~~t'laéiJ:I~;Jiúe~f6lo'c'tufe1ñ? · 
el patri~orifó)> " '~ ·• ., 

'•' . ' -. - -'.'- .: ; ·.,º;::, :.:~.::.· .••.•. · '.,. '·_>;., ... _ -.. 
' "·: :_"':~.. - -

9.;; Elemc~td~ d~l típo;, Son elementos del tipo: el --
,.'.':-··,,. _ 

bien j urídféo tlltelado, ~l sujeto activo, el. sujeto pasivo 

y el: obje.to !11ª~·eri~l. Á ellos nos referiremos en seguida, -

así sea suciiamente'pnra despuls, siguiendo el sistema esta 
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blecido, hacer·las aplicaciones que correspondan al delito 

en estudio;· 

a) • "·.:El. bien j urídii::o tutelado, - El bien jurídico pr.2_ 

. tegidas:en·'im· tipo penal puede también ser llamado objeto -

de protecdon. de la ley, o también, considerado bajo el en

.foque del agente, como el objeta de ataque contra el cual -

_ie dirige el d~lito. "··· El bien jurídico es un objeto ca! 

Creta del mundo exter:i.or en cuanto meta de ra acción 1 pero 

desde el punto de vista de la. tutela penal, es una figura -

ideológica; es la valoración objetiva; es no sólo un bien -

del individuo, sino de ln sociedad o sen, en un bien del D.!:_ 

re cho", ( 40) 

b).- El sujeto activo. Todo tipo delictivo hace alta 

alusión expresa y directa a un sujeto activo o autor, enten 

diéndose por autor no a todo sujeto que ha cooperado en la 

causnción de un resultado, sino sólo aquél que ejecuta ac-

tos típicos. Determinados tipos penales exigen ciertas cua-

.. lidndes o __ condiciones del sujeto activo, surgiendo así los

delitos especiales o de sujeto especial, según hemos ya vi~ 

to, Pero la .mayoría de los tipos son comunes, en el sentido 

de que cualquiera puede ser el autor del delito, Gencralme! 

te, 'tales tipos usan las fórmulas "al que haga ... ", "al que 

(40).- Mez~l:>. Ed'l'.unde> Tratado de Derecho Penal, Madrid, --
1~4o, Ed. Revista de Derecho Privado Tomo I, p. 155. 
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, En_ord~~ -~l nGmé~o de sujetos activos; se clasifican 

los -delito~;~n /inditidual~~. monosubjetivos o de sujet<l-Ími 
,,_-··· '··-·:;·. .. ' . ··:· .. . :".·:. ·;,·.···· . .-:t ..... :: .. :: -

co. y dclítós" P,iilrisubjetivos. colectivos; de' concurso ne ce~ 

sarlo o-pl\l¡j_pe,;s~;{ales Según. sea ,elaut~'~ UJl~ ¿ol~''/ O .dos 

o v~ii~t ;~~;ectfvainente~ -.- :: //' -- :: . 
1 ~- ; 

.; :' ,,... 'e_, <;;· -:¡;; <"kf :.::>.'· 
\; ;~·~, ' ,, "-'-" ";.o...' ' ' ,(".~"-"'. ·-~· 

.. ··-- e)';~ ;:El 'Sujeto pasivo./ En' cada ,deÚto'' eii'sten' dos S_!!. 
-'-' ~ _,__:;::.L: - ;:, . . . ' .' _.· . 

'jetos- ;;!lsi§()s:\i+;;·:.cekllst~d~~-~d~l.ñtstiXá~ó_¡i'.~--~~(~Í-~; h~Úa_, 
prc¡ent~---en '.t~do--•-d'~1it~.··~órT~ ~'f()í~cicS~;al;i/idl~r~~ pÍibli-

co!sta"tai;' r''\'.111o';civ~~tií'i~i'.. ci~e e~ efédtui'ar:·~dé1 interés -

· concret! v~-Cllad~, p~~ ~l d~HtÓ~'..'.~ (~1j;~,:t'~\ ~,, , 

d). ~-- Obi-:to,~at~~iaL-l. ?k1 Jbj~~º ;~rt~J1a1 del de-

lito es- el consi:ithicÍo por .la,pérsóna o;'i\osá sob~c quien r.!:_ 

cae el ~afl~~ 0S~1iiro J~'d'aÜo¡, yi ~e ~P~~e al objeto j urídi-

cho o _la omisiol.l ériminal lesionan" (42) 
~:- ;·~ 

-J\~11.'~a-~do ros conceptos anteriores al, delito en exa--
··,,'· .·.-.. :;· · _ 

__ men, cobs_c_r~\tll.mºs_ lo siguiente: 

1.-· El bien jurídicamente tutelado, si bien gen~rica

mente es el patrimonio del ofendido, desde un punto_de vis-

(40. - Bet-ti!'.1- G.iuo"PP''. .Je re cho Penal, Parte General, Bogo 
tá, 1965, Editorial Temis, ii. 610, -

(42).- Villalobo~ Ignacio, Derecho.Penal Mexicano, Parte Ge 
nera1, í•1éxico, 1960, Ed. Trillas, p. 269. 
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-ta· e'spedfico 'cons'isté. en'· ~l• di~ero, ·.títulos o·valor_es por 

el importe de ~ü ~~ed(o, de que ·~1 ~i~n~·~ ~isp~ne en -prove

cho_.pr~~io kJ~ ri~}~;·f~J~·16~~?J.~-~·-·;~~i~~·clo par{operaciones 

de trasia~'i6nfae/~,~mihi~X~e .~feries ·~~.muf.~1es óicle gra~dme:-

nes. re~lesJso~.~~;~,~tfa: J:.\;'ér ;;:~ 
·z\ ~·ú ~Üj~l~ ~~if~c; · e{'especíá.1,·.'ilúes debe tener d~r 

tas caÚfi¿atl~as(a:~~~~~: l~tei~ediario en óperacion~s de 

trnslación::·de·_.doñlin.io~:~·de _ bi~ri~s.· fllmueble·s ".ri~.~d~-~-.,graV.dme-Ítes -

reií:les nobre éstos-; y ~de-m°4~.ºpor cc/t~nsión !T cité d.~r lugar -

al párrafo tercero. de la fracció~ XIX, y se_gt'.m .. ya· explica.-

mos. los gerentes. directivos mandatarios con •_faculta des de 

dominio o de administración- o- admiriis-tradores de - las perso- - '· 

nas morales que no cumplan o hagan cumplir la obligaci6n d.e 

depositar lo que obtehgan en la.Nacional Financi~ra, S.A,, 

o en cualquier institución de depósito. 

·En orden al número de sujetos activos, el delito en -

estudio es monosubjetivo, pues para su realización basta el 

intermediario o el gerente, o el administrador mencionados. 

3. - En cuanto al sujeto pasivo, además del Estado, -

puede ser cualquier persona que contrate a-intermediarios 

para operacones de traslaci6n de dominio de bienes inmue--

bles o de grav&menes reales sobre éstos, ya que entregue di

nero, títulos o valores por el importe de su precio, por la 

labor de intermediación. 
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4.- Respecto al objeto material, ya precisamos su no

ción al hablar de los bienes específicamente afectados: el

dinerá, los títulos o los valores por el importe de su pre

cio, que· se han entregado al agente en pago de su interme-

diación, y de los cuales éste dispone en provecho propio o 

de otro. 

7.- ATIPICIDAD.- Cuando no ·se integran todos .. los.ele"c 

mentes descritos en el -tipo, se .presenta_ e1:11sp_e.é:t() __ negati:.> 

vo del delito que se llama•atipicidad. 

En consecuencia,. pued~· darse ésta ·por las. causas' si-

guientes: 

a). -
' .,•,, 

b),- ·Fal~~·.d~l obj~t~ materfal 

c). )Áu~~hc{~ ~e l~~ referencias temporales o espaci! 

les reC\ueridasYen ;él ,tipo. 

tipo. 

- d). ~ ~o·.·~~p~:o de los medios comisivos. típicos,. 

e),·- Falta de elementos subjetivos o. normatiVos del -

Erí-el:-deli to·. a~examen- puede .darse_la_ atipic_idad~po.r_: _ 

1.- Ausencia de la calidad de los sujetos, cuando -

quienes d{~~onen en provecho propio o de otro de los vale· 

res recibidos, no son intermediarios en operaciones de -

traslación de dominio de bienes inmuebles o de gravámenes 

reales sobre éstos (párrafo primero de la fracción XIX); ni 
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gerentes, directivos, mandatarios con facultades de dominio 

o de administración, o administradores de las personas mor! 

les que no cumplan o hagan cumplir la obligación de depósi

to que impone el párrafo segundo, (párrafo tercero). En tal 

caso, es importante dejar señalado que el delito que seria -

cometido es el de abuso de confianza, provisto en el articu

lo 382 del Código Penal. 

2.- Ausencia de referencias temporales; cuando el agen

te_deposita en la Nacional Financiera o en cualquier instit~ 

ci6n ~e depóstio, antes de 30 dlas, lo obtenido para la in-

termediaci6n concertada (párrafo segundo) de la fracción --

XIX), 



Capítulo Tercero. 

LA ANTIJURIDICIDAD EN EL DELITO DE 

INTERMEDIACION MERCANTIL 

1.- La antijuridicidnd formal. 

2.- La·antijuridicidad m-1terial 

3.- Causas de licitud. 
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1.- LA.·ANTIJURIDICIDAD FORMAL. - Una vez. constatada la 

existencia, una conducta humana penalmente·sancionada, para 

que dicha conducta pueda llegar a considerarse;•en Oltima -

instancia, como delictiva, es necesario.' que sea anÜjurídi~ 

ca. "· .. La antijuridicidad dic.~.Jiménez. HJ~~ta,; s~::ofrece ~ 
así como un dato capaz de ser separado c:orid~~t~alñi~pt~ del 

hecho mismo, en cuanto const.ituy.e un. 'plus",·Y tn«•~~id•• es-· 

pi ritual que puede o no existir". (43) 

- - ~"=o - e 

di ca, preciso es comprobar que es c~~trari~.-~ una. n9rma, ya 

que·una misma conducta puede ser tanto lici~a ¿omo:'ilicita,

y en este Oltimo caso, la.antijuridicidad, ¿onstituyendo un 

presupuesto de la punibilidad, implica el pronunciamiento -

y declaración de que una conducta es antijurídica, lo que 

presupone un análisis, un enjuJciamiento, un juicio en el -

que se afirma su contradicción con las normas del derecho. 

• .•• Cuando el juicio arroja como resultado la existencia de 

una relación de contradicción o desarmonía entre la conduc-

ta del hombre y las normas del Derecho, nos hallamos ante -

un acontecimiento injusto o antijurídico". (44) 

( 43). -

(44).-

Y es de destacarse que , denotando la antijuridicidad 

Jlmenez llueittll Ma,..iano, La Antijuridicidad; México, 
1952, Imprenta Un i versitnria, p. 117 ·(F.s antij urid_! 
c~dgrt). 
Jimenez Huer.t;1 Mar•iano, O'). cit. p. 11.8. 
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una relación de contradicción entre ;n hecho y iina íio~ma j!:!_ 

ridica, la relación misma no puede existir sino .entre_ un -h.!:_ 
;,;-:. " 

cho y una norma determinada. De lo que obviament:e:seiinfie-

re que la antijuridicidad penal recae en un ~~ml';~rt;miento 
. ;::. . :,,. . ~ .... -.-: .. ". ,~-, . " .. -

que contradice una norma de naturaleza p~nB.1•;,;;,•; ··;•: 
;'.,.::- ·:'"<¿" -'_¡-~·-·' ~ 

formas, en su sentido ~ás a:~ri16.;-'.ia ,,ntijú~ De todas 

ridicidad es la contradicción a~ 1~~~'1-~fma~'.~o.b,):~.t-~v.~s;:<!el D.!:_ 

recho. : -·- .,_. --••- - '.;;• - -~:i: 
--'"7"':- -o,~--~ <--;;~~.~_;:~_·_¿.¿-7~'..; ~-:-~:;_;;:.: ·-~";?;~"'_¿--:~~~-:-;,_~ ,,, ·-~ 

Más•• rest_rigi~\l-do!'~i)~~f~qÚ~'-~1'~er~~ho~ieh~1,· surge~ 
el problema d~ sáber,'1ii:Wi :anÚ}ür'l:-diciciad'\~;:~·forínaÍ ~o mat.!:_ 

.·, • .. ,:"~':.; -;?:_:;,-,;_:..:;,_:.:_~,d,¿.,· ,,~-, ,.-,._;;:o~¿:.:_ _;_,2., ~-:,·~· ,_ __ ,.,_,,_.,~ .•. -:-, ,'!'. '.·;· 

,¿;.;; :,;\~· • ;J~-; ; -~~; ;;f~ i~ ---- -_-:;_;;; - .,. ·~ ~~- ' 
La ~oril~nt'~ qu~<apoy~}la te~is .for0t~lÍstá scistlene -

ria!~ 

que una ac~Í.Ó~ u ~mÍ.¡i.611 ·es ánúJuridici sólo:/~6rque es co!! 

trarin~·-u~~ J~~h¡b¡~itSn j~;~di~a.~~ haco~r~ •. ~~itw.-- Por el 

co~~rario;·l~ Jeorln)~ue postllli el imh;tári~iil{i;~;;. rin está 
-., - ·, -;·~--

- materia; sostiene qué 11
: f; la acCió'ri' es anÚ.J uridica. pórque 

tiene una determinada manera de ser'C> mate~ia;; ~u~: es ''10 

que la vuelve_ contrar,~a al_ DeredÍ();;;' (45J · 

Res tringiéndónos ·en" esto InClso¡.._,~c-la~a~tÍitlrl~f~idad 
formal, advertimos que, en nu_estro medio, Po_rte Pet~it se ha 

pronunciado en favor de una teoría de ese tipo,~ toda vez 

---------------
(45). - Núñez Ricardo c. , "Conceptos fundamentÚes acerca de 

lu antijuridicidad", en Rcv. Jurídica de Córdoba, 
1942, Año 3, Núm. 10, p. 10. 
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que manifiesta que al realizarse una conducta adecuada al -

tipo, se tendrá como antijurídica en tanto no se prueba la 

existencia de una causa de justificación; lo que implica 

que para la existencia· de la antijuridicidad se requiere un.a 

doble condición: "··, positiva una, consistente en la viola

ción de una normaLpenal; .'y negativa la otra, que no e'sté -

amparada por una causa,d~·;'jusÚfié:aci6n11. (46) 

El cri terio~·for~~:i~~:'.,~s :~i ~;s cg.en~~·aliz~~·~;· pues -
,r·< 

como la. antijUridÍc.iaa(l.es'.uri:corit;ep~onega(iyri}ullS·• a~tI1 , ' 

iógica~~née.~:C~~·t:,;~;ir~ictít:~·~~;~;;;,~~r~i;~~~.'.~X~:~};~jdea'~· 
positi~~; ;In ~~b~rg~;~2Ó~dll~~ll~~ s~:aééi>tá'.'icomci ilriÚj uricÍl 

.,T·: ')'~~'.: ... - . 
co lo contiari~ ~f Derecho;· ,., - '.:;:;~' ·~~::/_::.::···'"' ,;-; ::ó;~;-_'.~~~~ ... _ 

SegúncJe{1~' Calón,· 11 •• \1~ antijufÚtc~d~\a }f.esupone 

·el juiC:io ~xi~ten_~.e eritr~ el ~~cho fea~\za~Ó /\na/norma -

juridic~ ~~n~l, juicio que es de carácter ~bj~Üvli,'por só

lo recaer sobre la acción ejecutada" (47) 

Por lo que no basta observar si la conducta es tipica 

(tipicidad). sino que se requiere ell cada cáso.verüiéar si 

el hecho examinado, además de cumplir ese. requi'sito de ade

cuación externa, constituye una violación del Derecho ente_!! 

dido en su totalidad, como organismo unitario, 'nad.ie '1ª ex

presado con más elegancia que Carra~a ese:doble ~spec~o.de 

(46) .- Porte Petit 'Celestino,ob. cit. p; 41. 
(47J.~.cuello'C~l6t Eugenio,ob. cit. p. ?84 
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ad'ecuación a la ley y de contradicción al Derecho, cuando di 

ce "· •. que el . .d.elito es uÍta "disonancia armónica•, pues en 

la frase se expresa, en el. modo más preciso, la doble néce

s idad de adecuación del hecho a la figura que lo describe y 

de oposici6n á1· principio que lo valora". (48) 

Siempre. se debe tener presente que el juicio de ailti.c. 

juridicidad "· •. comprende la conducta en su fase externa P.!:.:. 

ro no es su proceso psicológico causal; ello corresponci.e· a· 

la culpabilidad. La antijuridicidad es puramente~objetiva,~ 

atiende sólo al. acto, a la conducta externa:.,P11r_~ ll~gar a 

la afirmación de que una conducta es antijud~f~~.:·•;e ·;~-- - . 

quiere necesariamente un juicio de valor_~ úií'S: 'estiin':ici6h e_!! 
-_o;±o~' ,.·~;',__~' .. ;~"-<-~' 

tre esa. conducta en su ,fase .mat~rin}.r;1!1: escala de 0valores 

del Estado". (49) 

Tal es, en pocos 

a la luz dé-ella, nos 

.. · .• '. . u J· ; .·• 
términos; la ~ntí:iurididdád formal, . ···,, - .. ,_, 

ref~rfrcmos a 1 deli t~' e~ estudi(J; CO_!! 

tenido en la fracci6n XIX del artículo 387 del CóÚgo,~en~l. 
' ,_. _,: .. ' .::_ 

Hay antijuridicidad fo'rm·a1 cuando el sujeto a'ctivo. del 

delito se sitúa dentro de las previsiones de la:pr~~iá fra.!O 

ción, es decir, es formalmente antijurídico· el comi>ortamie_!! 

- - to de los intermediarios en operaciones dctraslación;de_ d~ 

minio de bienes inmuebles o de gravámenes real~s sobr~:és--

(48). - Carrnra Frnndsc·o, oh. "it p 344, 
(49) .- Castellar"'" Ttm",fcrnando,ob. ci.t. p. 1&4. 



tos, que ob-tengan -dinero, títulos o ~·alores':~or el importe 

de su. precio, .a· cuenta de él:· o P!lta• i:Óns'tit~ir ese gravamen, 

si ~º los ci~st:llla~e_n, en todo º en P'~.rte'; e.l ol>feto de la -

operaci,6n d6nc~itacla, por su diSpbsi~ión/~n provecho propio 

o de otro.~/ ...... .. • .. <• \,.,- -

·•· iíbr ~~tell~iJ~. son también fÓrniÜmeñi:e antijurídicas - -

las c.o~~.uct~s :chi los gerentes. y demás sujet~~ que mencionan 

el párrafo teréero -del mismo artículo, si bl~n su matiz es-
-.- - . ,·-- " 

peciaFcórisiste. en que no cumplan o hagan cu;plir lR obliga-

ci6rÍ de·· depósito a que se refiere el párrafo segundo, 

2. ~ LA ANTIJURIDICIDAD MATERIAL> Los críticos del 

formalismo- s:nalan que para- que lo antijurídico tenga verd!!_ 

dera realidad, requiérese que la externa contradicción en-

tre conducta y norma, tenga un contenido, una materia, una -

substan~ia o esencia, ya que lo antijurídico no puede conce

birse como una simple figura de geometría plana desconectada 

de toda referencia a la realidad de los intereses humanos --

que cumple al Derecho armonizar y tutelar. De este modo, la 

antijuridicidad es un concepto valorativo con un contenido 

que nutre su esencia, no obstante las dificultades existen--

tes y la disparidad de criterios formulados para determinar 

!u cualidad y naturaleza de dicho contenido, Vemos asi que 

la antijuridicidad substancial permite concebir que la esen· 

cia intima de lo antijurídico se integra por un binomio; la 
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lesión a un bien jurídico tutelado y la ofensa a .los idea-

les valorativos de la comunidad, entendiendo en síntesis -

por esta ofensa el dafio causado por la violación •los idea

ljs de seguridad y justicia de la propia comunidad, plasma-

dos en la Ley .En este sentido, se pronuncia ya la mayor 

p_arte de: los-penalistas modernos. Asi: 

exponer " ... _ que hay en la - anti juridici- -

.dad U'll'. doblé'..as¡iecto:c la rebeldía contra la norma jurídica -
' ... ·' . -

C~r1tfj_~~i~J,c_ld~d~formal) ycel d~ilo o per'juició social causa· 

do po;-e;a r~beldia (antijuridiéid~d mateiial)". (SO) 
- . -

Villalobos, mariifiesta que l~_ infracción de las leyes 

signÚ'Í.cauna antijuridicidad formal; y el quebrantamiento -

de las normas qul las leyes interpretan constituye la anti

j uridicidad material; " ••. a lo que agrega que si toda so- -

ciedad se organiza formalmente es para fijar las normas ne-

cesarlas para la vida del grupo y por ello el Estado procl! 

ma_ sus leyes en donde da forma tangible a dichas normas", 

(Sl) 

Castellanos Tena al citar en su obra a Franz Von 

Liszt, con _relación a la doctrina-dualistacde la-antTju'ridr 

cidad" ••. El acto será formalmente antijurídico .cuando im-

plique transgresión a una norma cstablecida:por el'Estado -

(SO),- Cuello CalóQ EuGenio, ob. c.it. p. 2•19. 
(Sl) ,· VilldlobM Ign-1cio, Ob. cit. p. 249, 
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(oposición a la Ley) y materialmente antijurídico en cuanto 

signifique contradicción a los intereses colectivos". (52) 

Así pues, una conducta es antijurídica cuando, a la -

par que viola la norma objetiva correspondiente, lesiona el 

bien jurídico que ella tutela. 

Pero, el autor que parece haberse adentrado más en el 

¡íroblema,.es Jiménez :Huerta,_ al emitir estos conceptos: 

~-"''' •. ;Lo.s~.b~~nes .e il)-te.reses jurídicos, . cualquiera que 

fúera .:su tltular~jnd,Í.vidllo, familia, Estado, colectividad, 

sociedad·d·e n~cl.dllis: pueden ser lesionados, y no por ello 

ya vaÍo~a'da ;'éJ.(!c'ccciÚfaria al Derecho la conducta que les oca 
" -- ----• - '" ', "• C•• .;' • • - -

sion~ el d~i\dl. - Si é1 orden jurídico tiene por fin ha--

cer posible la segur{dad~ la justicia en la vidu ·social, -- ., . . ' 

obvio es·que ~l i;quid" ~e lo antijurídico.exige, como -~---
"plus"' una _c;fensa a' los ideales o aspiraclonés valorativas 

, . . ·- --- -

de la. comunidad, e:statatal o internado_nali esto 
2
es, 'Un ata-

que a las co.ndiciones y circunstnndas ú'·vidri' <¡U:e' ltacell PE. 

sible la convivencia humana. No. puede·, en''fo;~a .alguna, in-

- tl)_gra.n;e,el juicio v_alorativo que lo antijuridic_o implica,

con la simple idea de daño o lesión para un bien o -interés-

jurídico protegido por el Derecho, pues los intereses y bi! 

nes jurídicos se entreverán, entrecruzan )' entrelazan en la 

vida de relación en forma tan compleja, que resulta.imposi~ 

(52). - Castellanos Tena F<ern;indo, ob. cit. p. 166. 
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ble servirse como de criterio rector único en la valoración 

de las conductas de los hombres, el simple dato que arroja ,_ 

la lesión efectiva o potencial de un bien jurídico". (53) 

Se;desp~ende de lri tratado en este inciso y el ante-

rior,,que,,·d.es.de .el punto de vista formal, una• conducta es .'!_n 

tijuridica cuando se adecúa a un tipo penal y en el caso no 
' . 

opera'.una causa de justificación; y, desde el punto de vista 

materiú,_Aue iacconducta es ant ijuridica cuando concomitan

temente ·lesiona un 'liten jurídico y ofende los valores gener.'!_ 

les de la cririíunidad (jJ'sücia, orden, bién común, seguridad). 

-3;" CAUSAS'.DE iXcirU-ó;~:Lllscausas de Justificación -

son aquellas ·condfci~ne; q~{ tienen el ·poder. de excluir 

la anfijuridfcid~d -d~ ÜÜ'a C:dric!uC:ta·,típica. Representan, pues, 

un aspecto negaÚvo:del delito,'_tó'da vez que ~-n presencia de 

alguna de ella~ falta un-od~lci;el;melitos esencial,e's del ,!!e 
-•., ·-· -"-

lito, a saber: la antijuridicidad,' Así, en tales condicio--

nes, la acción realizada, a pesar de su '.ap~rierici~·. r~suÚa 
conforme a Derecho. A las causas de· justifÍca~iÓn"tamb.ién' se 

- --'--=,.-';..e-: .. - -, -=-"""-~--"'~-=---:;;=:-;"'--- --:-·-=- -

les Üama justificantes y c~us~n elimiJÚ,1tÓrÚs de la antlju-
. . . . 

ridicidad. . ; " .. 

Dado el doble carácter (material"~ ilJ~ínaÍ) de la anti

juridicidad, sólo puede ser eliniinada por una. declaración -

expresa del legislador. El Estado cxclu;c ia a.ÍltiJ~ridicidad · 
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que en condiciones'oridinarias subsistiría, cuando no exis

te el inte~é~ que se trata de proteger, o cuando concurrie!!_ 
t .,.: :,' 

dí:í dos inte'réses jurídicamente tutelados, no pueden salvar-

se a~bo.~·:,; :el D.erecho opta por la conservación del más vn- -

lios·o.- }or .~Ho, para Edmundo Mezger, la exclusión de anti

juridicidad· se funda: a) en la ausencia de interés; b) en -

funcióÍLdel interés preponderan te, 

·. -al. - Ausencia de interés. - Ocasionalmente, el "in te- -

rés social" consiste en ·la protección de un 'interés privado 

·del cu~l libremente puede hacer uso su titular (propiedad -

p_ermitida por la ley, ejercicio de una libertad individual); 

entonce·s, si cobra vigor el consentimiento del interesado -

porque' s'ignifica el ejercicio de tales derechos, y por ende 

restilta,idóneo,para excluir la antijuridicidad; lo mismo -

ocurre cuand6 el Derecho reputa ilícita la conducta sin la 

anuencia del. sujeto pasivo. En estos casos, al otorgarse el 

consenUmiento, estti ausente el interés que el 6rden jurid.!, 

co trata de proteger. Mas debe observarse que gelteralmente 

los tipos tienen ref~rencias tale~ como "falt~ de consenti

miento" (del titular), "contra la voluntad", "sin permiso", 

etc. Entonces el consentimiento no opera para fundamentar 

una justificante, sino ··una atipic-idad; Solamente ·cuando· en 

el tipo no se captan esos requisitos por darlos la ley por 

supuestos, se estarl ante verdaderas causas de justifica---

ción por ausencia de interés. Ejemplo de justificante: cita!!_ 

do el gestor se introduce en la morada ajena en determina--



56 

das circunstancias, quedando exciuidá su.conducta de antij~ 

ridicidad,:'en furidón de~· consentimientó .presunto del duefto 
·, ;~.: .. . · ' 

de ía casa. · ;< ' 
: .• ;< ·>·-

~~:i2Iln;~~ésW~~po¿::r~nte',j '' .y;cy~n~() existen dos i!! 

tereses,_iri¿o~~~üb'Íef;'el' Dére~hbi"~rite"la imposibilidad de 

qu~' a~~ós~~~~}~tJ~. ~6!lt!Lpd~ l~;j;ai!vác'{6n del de mayor va

__ lí_acr;g;~~~te;e1 s,ac;ÜÍ.ciode(~meilor; "i:oíú()' ilnico recurso -

para· la c?nse;~~~Ún'°'de1 -pripondifrañte i''Esfa és la razón • -

por la.cual se jutifican las';igU'ierites, causas: 

•1 ... a) Legítima defen~~. 

b) Estado de necesidad (si el bien salvado os -de 

más valia 

c) Cumplimiento de 

d) Ejercicio de un derecho, 

e) Obediencia jerárquica (si_:clinfério~ está l.!:.

galmente obligado á obedecer¡", ctia,ndo s.e equi

para al cumplimiento de un deber}. 

f)-lmpedimento legí1:.i1110 1~(~4L 
·~------

Previstas tales causris de justifica~ió~:en'ei articulo 

15 del Código Penal, observamos que en el delito previs-to • 

en la fraccion XIX del artículo 387 del c.ódigo Penal; hay -

las siguientes soluciones: 

a) • · No puede darse 1 a causa d(l licitud de·, legitima -

(54). • Castellanos Tena r~rruiidn, oh. cit. p; 174. 
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defensa; porque~ la naturÚeza del cit_ado delito no se pres

ta a pensar· que. el agente.puede actuar en defensa de su pe!. 

sona, de slí hon<lr. o- ·de sus bienes, ode otro, repeliendo 

una ag¿~s¡Ó~· vi<l1~'~ta; sin derecho, y de la. cual resulte un 

peli&J"º inmine~te •. 

b). ";.Tampoco puede operar la justificante de estado -

de necE!sidad, pues no puede pensarse que e1: sujeto '~cÚvo. -

actúa por necesidad de salvar su propia persona_, o¡ sus b_ie• 

- nes o ·la persona o·. bienes de. otr_o, _de un. peligr'o ,;e:ai'/ grac 
• - - -.--.= " ,--~.~--,--.C '-~::-,__-.~- • 

ve e inminente. 

c) i" En cuanto _al ~um~Ümi~nto d~ UJ1; deber_ f, eL~)e;~ 
cicio de un ;¡e-re cho, tampoco operan en el de U to .que _anali

zamos, pues, 'como hace ver Castellanos Tena, dentro de es--

tas hip6tesis, (d~recho o deber) pueden comprenderse, como 

forma ·especificas; " ... las lesiones y el homicidio cometi-

dos en los deportes o como consecuencia de tratamientos mé

dico"quir.Ctrgicos, así como el tipo de lesiones irigeridas -

con motivo del derecho de corregi~'. (SS) 

Claramente se aprecia que tales. supuestos no pueden -

darse en el delito de intermediíldón mercann1.--- -.--e• 

d).· Este punto del ejercicio de un derecho lo trata· 

mos con el anterior, o sea, cumplimiento de ún deber. 

e).· Obediencia jerlrquicn.· Esta hipótesis si podria 

(SS).· Castellanos Tena, F"rn¡indo, ob cit. p 19!i. 
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darse en el delit.~' a .estudio> pues el agente podría ser un

inferior Legalmen:ie ·obÜgado a obedecer y en tal caso si se 

le ·manda focurdréCen, l.a conducta prevista por la fracción -

XIX. defafÚcÜ'10'3s7 .del Código Penal, ordenándole a un in

terinedlar{~ er1operaciones de. las qúe el texto trata para -

disponer en provecho propio o de otro de lo obtenido /~per!!. 
ria la "jusÚficante d.e obediencia jerárquic11. <;- .. ,, ,,'~ 

f). - Impedimento legítimo." Dice lu fí.'~~~ióll:·VÚI: del 

artículo 15 del Código Penal, que otra e~~l~~en't'~ ·ci~irn~nte) · 

consiste en "contravenir lo dispuesto en·.~n'íl.'1ey l'Wai;;de~ 
j ando de hacer lo que manda, por un impedim~nto~ Iegúl.mo'.'.; 

-· ·, .. ·· -

El comportamiento es siempre omisivo Y un ejemplo es .el del 

sujeto que se niega a declarar por impedírs~lo;la l~y debi

do al secreto profesional. 

Claramente se aprecia, que esta justificante •no po- -" 

dría existir en· ei delito que examinamos, más qúc por nada 

por el carácter omisivo de las conductas que puede_n compre1_1 

derse en er impedimento legítimo. 
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Capítulo Cuarto 

IMPUTABILIDAD Y CULPABILIDAD EN EL 

DELITO DE INTERMEDIACION MERCANTIL. 

Pre.senda de ia itp~fabilidád. 
-, ~-_,·,-;- -~;~; :.:·:'2,-:;=~:;~~7.';'-:;~~~ .,_ .. , .. ;~_·.--

: · '-'.; • ·,o-:-(~ · :_;,·• .~_;é:= -, --= --
=' ~-[-':~'.,::~~:;_,-_".:~ ~~l~ -'_::..._:"2: ;:_-_ -

2.- .causás de;iininípui:abilüiácl/ 
:~ -. . :-~,~-;,-_:-.~:):."·,:-~_.;{¡~e;_;:::~-.; .. "~~-·¡¡;: _::·' 

·-\~'~: <>:-:'.~ :.~~~~:~--- :?·~' -
3, - El ~s~e¿t;;·;.Ic~Ja·,~2~ip~'ili~'ia:.! .. 

- -.,,-';~'.:.e,- - -,-,-,_ - - ' > -~~~-;=; 
,.·:· --··;, ::'-:·.:.:::.--"·:->:. ·-·-<; 

4.- Causas de•Í.nc~lpabÚidad 
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1.- PRESENCIA DE LA IMPUTABILIDAD.- Ya decíamos que -

la conducta para ser punible, debe ser antijurídica y culp!!_ 

ble; pero para llegar a este último elemento se requiere el 

examen de su presupuesto, que es la imputabilidad, la cual 

ha sido concebida como " ••• la capacidad de obrar en derecho 

penal; es decir, .la capacidad de realizar actos referentes 

al derecho penal,, que traigan consigo las consecuencias pe

nales de la infracti6n";"(56) 

·. Junto (esta .~~rei::iaÚ6n ~ormal, figura¿la que :pudie

ra considérái'se\:~u's!jnc\~~~c;·o~[de,~.~n_tent.g.~·:.;:¡;~ue~en.segul 

da transcribimos:· "La imputabilidad;(e~~la;ipÓs!bilidnd condi_ 

cionndn por i~ s~lucl:melltai?y. ~g;.:~_i A~a~rói{~ cl~l nüto~, -
para. obrar sº;;'giill:e1]j~s~íi·~9?<>#.in1i~].~~2~e{i''delle~e~Ístcnte". 

; --~ i'',". ':. -::~-;~-"T;~·, ';-_ -- •,-: ,_:: ·.--·---

(57) ·>: .:-'>:.··! 

Asípues, cuando una ~ond,~ct~ es .típ~cn y antijuridi • 

en y en el sujeto ha)' capacidad: psiqufca del iÚi va, se lle-
.·. _ .. ,·-'·-- .·····:·.·-~~- . ·. >-· - -'. 

gn.al'examen de la culpabilidad; cllo•porque, repetimos, ln 
-_,- •. .- . 

imputabilidad es el con.junto. de condiciones mínimas de sa~ -

lud y .desarrollo mentale.s en el· autor, en el momento del. a.<:_ 

to típico penal, que lo capacitan para responder del mismo, 

(56). -Von Lis'zt Franz , Tratado de Derecho Penal, Madrid, 
1927. Trad. de Jiméncz de Asúa, Ed. Reus, T. II. p. 
386. 

(57).- Castellanos Tena.remandn,ob. cit·. p. 296. 
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y es por ello que se afirma que la :lmputabilidad·· está deter

minada por un mínimo físico representado por la edad y otro 

psiquico, consistente en la s~lud mental. Son dos aspectos 

de tipo psicológicos: salud y desarrollo mentales; general~ 

mente el desarrollo mental se relaciona estrechamente'con "-
·:<::.;,\: 

la edad, como veremos al ocuparnos de la inimputa,bili~áccl"• 

En cuanto al delito de intermediación mércantfr; eif 

principio y considerando su fu~rte,ma~f;"\Jn~~~c~~~a'~;~teJ'f:de~ 
afirmarse que, en" sus numer,osos~- aspectos ¡;:es:Ccometido;por •" · 

" personas "psiquii:amerite ca_pacitadaii~;.:d~::~!·~r;;,r;·;r¡visfa~~de" 
':":·~, o·.:,.;, __ "'-;-:O~;~,--,:.:,_:~~~~---·~,.~.'¿:.;,:,:_::;-:; 0:d.:io:'. '~-'~,. .~)°"~~~.¿-,.._- ·;:::;-:, 

la capacidad de entender nde~q11erer~;ci. :5 ff ' 
·";_.;; -:--,.,::·-,._·,,:; __ _ 

1 I, "CAUSAS ·DE INIM~UTABILIÓAD.~:; S~~yii:'ik;;tikseº'éle''que, 
. ' -7'\/',: _,_~~, - ----'o_._-: __;··. 

la imputabilidad es calidad del sÜjeÚi réJerido 81' désn'r'ro-

llo y la salud mentales, la inimputabiid~~ 2~nsi'i'tuye el ª!!,. 

pecto negativo de la imputabilidad, siendo, .pues; las cau-

sas de inimputabilidad, todas aquellas capaces de anuúr o 

neutralizar¡ ya sea el desarrollo o la salud de la mente. -

en cuyo caso el sujeto carece aptitud psicológica para· la -

de lictuos idad, 

Las causas de inimputabilidad son de naturaleza legal 

o extralegal, es dedr, suprnlegales", Las de naturaleza- le:~~ __ _ 

gal son los estados de inconsciencia permanentes y transit~ 

rios. 

a).- Los trastornos mentales permanentes son aquellos 
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a los que se refería el artículo 68 del C6digo Penal antes de 

reformarse, al disponer que "Los locos, idiotas, imbéciles, o 

los que sufran cualquier otra debilidad, enfermedad o anoma-

lía mentales, y que hayan ejecutado hechos o incurrido en om! 

siones, definidos como delitos, serán recluídos en mani.ccimios 

o en departamentos especiales por todo el tiempo nec¡;sario P! 

ra su curaci6n y sometidos, e.in autorizaci6n 'del -facul.ta;~ivo; 
a un régimen de trabajo. En igual forma procederá el juez eón 

los procesados o condenados que elo-qu~zcari, ell. i<ícs t:6rmi~ot
que determine el c6digo de Procedimientcis" Pe~n¡es••;c> 

Tales casos, sin duda alguna, son de ausencia de imputa 

bilidad. Pero el- C6digo penal 's610 se'· refiere: a ·-los transtor

nos mentales transitorios para excluir 111 rcsroniúibÍ.-Udnd de 

quienes en tales condiciones ejer_citan actos descritos en la 

ley como delitos. 

De ahí que el C6digo Péna1-~:lga:'••~rtY1s;~ Son ciT--

cunstancias excluyent~~ de; re~~o~~!ll>iJ.1i~d -p~naf: 

II.-_ Padecer el inculpado, al comet'er la in-frnc--

---d6n, trastJÜll~~m_e~!'!__:o_l1_e!rnr~oUo iÍltelec tu al· retar- -

dado -que le impida' comprender el carácter ilícito_ el-el -_ 

hecho, o conducirse _de acuerdo con esa comprensi6n, ex

cepto en los· casos en que el propio sujeto activo haya 

provocado osa incapacidad intencional o imprudencialmc~ 

te". 



63 

Corno se recordará, antes de- que tal):racci6n fuera r~ 

formada·_ para queda:r en. los térrni~Ós ~ya tfans'C:ritos; expres! 

ba que causa excluyente de respo~sabÚid!Íd:.cicau~'as;'de ~riirn- -

putabilidad). ;/Hailars~ él aE·u~a~~ ,;f¡i{': ¿~~;iKi{t~ 'lrifrac- ~:. 
ci6n, en_ un est~do' de inc~ns~J:°eH~ia·;~¿ itt15',;~;2~d-~' --~~t~~~in_I! 

::,:::.· ::,:::~::.::'.'.t::~t.~\~ltJJ~ii:i~:~~¡~¡;;~.::: 
cioso agudo o por un t~as't~rno'·in~nt~l i~~~Ítint~rid\ie ÜráE_ 
tei-' · - - . - · .. ;.:;e,,_ ~:·:. ·,:,_ ; • ;i; 'Y __ _ ·: <' 

pat61ico ~ tr;.ns~c~~-~~~!l'~ª~- ;-~'L~i~.2~.l tc·~·~:. ~-" _-_. , .... 
Las 'C:aus;s ,legaies'Jt s)ip/a1eia}es'.;anóJad~s 

Hendas eón aciert6, por{~e¡·tjT~~~ih§•;~~:ra si~ui.~ritc forc 
mn: - ·- ~,_:-_.:.'. ·-.--~-~_:_1_~--~-' ::··~~:~¡-~-~~-+:~ ·"-¿~¿~,- _____ - '--);,_J '1: .. ~ ---·-. 

-"--~~;·:~'-~~-:;, ·: .g: -~ -.. -- ; _ ._·--~L_~: ___ ·_,_·_:_-_2_· --~~_:)-___ ·_.:;_--_~•-·-~-t-~-- -:·,;."--·-,«·e __ · 
----;;;=-~.: -- ' ' - - - ' ---·. _,-.;-• ~ "7'"'·~,~~.;:--_::-_~~-~:; 

'! •• • 1. - .E~J~a~ _de ilii~put~6ili'cia.l' ge~ __ ér'l.'d~' i~te4~in~cfa 
normativament~.- que ~T 1~/qti~'' a~al.éieñ los'~én~i,es;'.dc>edad 
y fos sordomudos, _mismos a <jhi;~~s \as ley~,~ o~o;i~n Í:fatll~ 
miento especial rnedianteé rnedida~;_,c:rticÚva!•~--,1d,~~:cÍ:onac-
1es; -_ -- - '''° ------

·<?· <· :._t_:·._;';_::,·. '···" ' __ -_~·.-,_'. 
- '.•·(:;,: 

2. - Causas de inirnputábilid~d:jiqr]iau~~no:Í.ii ~dé i1nputnii.!_ 

lidad cspecJfj\:_a, c¡u_e __ C!Jll\Jlr~gdllie~_\~j~ji_eJ_'1U~l?i:G~o~~;:] 
cientes transitorios, 'tales cornó'•'los d~~crÚií~ ·el ant'e'rior 

texto de la fracci6n~II. 1 i-:_·;' 

. .. /-

También se ubica corno causa de. inÍ.rnpÚtabi lid,ad 'de es

te tipo el miedo grave, previsto cnla fr~~c¡éi~ iv'del a;ti 

culo 15 del Ordenamiento Penal, pue's implica un'a notor.ia --
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pe'rturbación de ~ll~m~_;; l~ .~P~.ell~~c)n de ~lgÍin· pe\igr_~ .o ries-

go que. nos am~naza'¡ ;·. '············· 2·· .·; '! ·.'···• ·_ ·.--: ''.' '::~"·.:/; .. '.- _;·:~~:·,~,,:.(: <;r:· '.·;:/; '· 

,.. ,.;;;:~::~l¡j;¡¡g!í!tllf l;~¡j~f A~~~~~ t~:,,;~:~;:: -
de1 códi~ti Periai;,;cy 'íó~ '<:tiam ~-6fri:-.~tie<í~n'.:'5'uf~tosfa ~ed1,-
das ... d, e·,·~.·•.··s·. e'g•u· -r. ·1:.-d,.a' ·d1._i.··.'···_,_ ••. ·c•'s .. s .. ) .... •.-.• ·.i,:.:.;.?.:•_;,·.'.;'.·.:.•.' .. _•.· .• ··. . . """''' ::::•T•. ,.. · <·:. · ./ ::· 

cantil 

. . . ~;.~-::;;''>_;_:;;:/: -~-:~;~~ _<~~-~~-~-:;i~· ..... 

~~l·¡¿ad,~ i.;'.an~'erlor al delito _de;_in,te~~~~i,~bió~ mer

co~Ó y~ expresáb~mos; dado su caráéier. esé~ciaimen-

- te intenci~~'ai ~~-~~f~it~ en prlliciriiri''í~ ~~ist~~Ei~ d~ ca!! 

sas de inimputabilidid; pero no obstante elloi. si cabria el 

supuesto de que el agente¡ por un trastorno mental transit.~ 

río, no destinaren en el momento indicado, en todo· o en pa~ 

te, los inmuebles o gravámenes recibidos. 

Y cabria tambiln el supuesto de que por miedo grave -

no destinare los bicne~ recibidos, por su disposición en -

provecho de .otro de quien precisamente -recibe. 'la aprensión 

que le produce la notoria perturbación de entregar a otra -

persona los bien~s recibidos. 

~'-==-·"'--------'-;_---o-----o-;-º 

3. - EL ASPECTO DE. LA CULPABILIDAD. - El sujeto que ha 

ejecutado una conducta típica, y antijurldica, siendo impu

table amerita el juicio de .la ¿ulpabilidad; y si ésta cxis-

(58),· Vela Trnvifio.Se•~io, Culpabilidad e Inculpabilidad, 
Tcoria d~l del.,o, Mlxico, 1977, Ed. Trillas n; 57. 
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te se reporta .el efecto de la pena. 

La primera teoría sobre la culpabilidad es la que .la 

considera ¿orno el vinculo psicológico entre•el~autór y su -

hecho, pudiendo ser el vínculo directo (en cuyo ca.so se ha

bla de dolo) o indirecto (en que se habla de cu.lpa)', De 

ahi, que la doctrina se llame psicol6giCa ,-'s'iend~ sil. opues~ 
ta la norma ti vista, que sostiene que la ¿ul~~~J.iíd;~ ~~·se_ a@_ 

ta en el nexo psicológico, sino cua~do:fef_ai~~.@\~Kjllici.~ 
- - " •" - "•'.:_'.:--- .. 0---" .·-;;.••••-•--••r• • - " 

jeto una conducta _confÓr~~¿l d~ber~im~~es,fK~~{r~:iiótma: 
:2:,,:;' • '~o··. -• 

Como tifo~ resu~e Fá.n~?'~ ga\l,~R~~:·~~~.'·-~~~~~Xt~~rias~ 
. dicen cosas v':'rdaderás,~_únÍ.camentcc''que\iD psl.Col6¡{ica :tiene - -

el ·dcfe¿t~ de~o \~~nsiÍl~-r~r-~~ ~Íe~JhG'j(í~,~~ti1Ú ~-1.l~~· si -

bien. está en· i~ cieri.o ~~!lnd~- afhm-Eq~~: a-i'.~~J(-º. debe ser -

psiqúico. le ra1ia lo ql.le afirmi ia'.teo~ia' ho;TI!ativa 1 cuan-

do estima indispensable la ¿on~r~·r¡~:cl~{ ar;~eber impuesto -

por lj'iiorm~"; (59) 

Con base en estas afirmadones ·se- ha aportado la si--

guiente, muy certera d•finición:. 

"Culpabilidad es el resultado del júicio)pcir:·el"cual -

se reprocha a un sujeto imputable hnber•fe~T~iado un 

(59). - Franco G•1zmán Ricardo, La cul.pabilidad f'su aspecto 
negntivo, en Lriminalia,· Ano XII., No, T-lid,' Jurídico 
Mexicana, Julio de 195ó, p. 456, -- · -. 
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comportamiento típico y antijurídico_, cuando le .era -

exigible 1~ realiz~ci6n de otro cÓmpÍJrtamÍ.¿nto. dife--

. rente, ade~ua~,~ a \a ,~~rma" .. c:oJ;< ;; >< , , .· 

d
Pea r

1
tafocnu.dlop.·a?b·;e

1

; :

1
e
1

./ds.taad·.s ... ' .... : .. 
5

:p
0

• •n~:.:.·····m1. ,6i,s5·Xs ,%:~b~~rvgf·~~¡tjJ~~J'.1.~~·'.;.~sp~ -é.•. 
cies •·trii's (¡~e ¡iu~s21r,o.¡~6~A&QPec' 

::' ;'.::,~~,·~·~'~t :i~i~~~~i:i?1!~r~t~!~t!~itf ~~r:••·• 
pueden. ser intencfonafes; no·. infencion·a1es:~'ofde:·éiínpruden'cia. •. 

- . ·. -·-~; .. ' -: · : -: ,: .:'· :, -~>;;:J.'·>~:.'.·~-~~ .-,.~~-;~.,--: -.::':~·.~- V::==~~~~~~H~-~:}~-~~;~~@~~,;-.:;~~J:~:,_-_.__~} ---.. · ::: -~-·.;_ · .. 
. y. pretertnt~~;cf~~~l~s :\': ·,;,-e~ .. ,'J:~ ~;2;:. ·~i'_L~~;'-J~~·~· · 

.ºClbra 'íntéricion~Íllleili:e el- q~·¡,f~~~o¿'i~~ad";ias;,citcuni.. 
tancias·• del~J!~C:~o ~ípá~.· ~lliel"~'iJ'á~;~~t:~1f~l·~;~~uitad6 pr~ 

~;-~:~- ~ ;. -~co'.0-~~,~~~,::_0~?€-~--~~·;;;,,0-:,'\'.'."" _ ~ 
hfhido. ,; ..... ·.,>"'. 

. . ~ ~ :--;_~~.:~~;~J~._c_;'.;;;;;~,.'.:.;_;_~-.,~--- ; -~, '-. 
:." . .:.(: .-:·_,·- .... : .... ··' -,:.,{:· 

"Obra imprudentel1\ente el q~~ r~aliii e'i'.h~~ho típico . -.• :· ,'·· .. 

incumplimiendo un .debe~ de>c\iidado/q~~ ,f~s. circiíllstaneias 

y condicio~es personales lef111pá~en\): .:,' 

"Obra pretel'inteñcionÚÍnen'tc. eFque cause un resulta

do tipi~o mayoi al~q~~~idh ~l~ceptndÓ, si aguill se produce 
·_,_, ,;' :- ' .· .-,., .. 

por imprudencia" 

Claramente .se desc.riben, pues, las especies de la .. cu.! 
'--=-=-'----_ 

pabilidad: dolo' culpa y preterintepciÓnaflüiiil:~........,. 

Aplicando las anteriores naciones al delito de in ter-
~ ¿ ',_ -- . 

mediación mercantil, recalcamos ahora que tiene un :fuerte -

matiz psicológico doloso, pue's los términos "obtención" (de 

(60) .- Vela Trevii\o Surgiu, ob, dL p •. 201. 
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dinero y bienes}' y "disposición", ·ten :provecho propio. o de·· 

otro}, dehot~n y~ 1úui ~~mi~iók:in~~~c'i':inJf d~' {a inÚac~ - -
'.:,;· ~-,!:t: .. , .,'· -- -

ción. 4;- •cAúsA~LE :iNi~tP1~i~L;fiu~·-:afr1~;·t?Lii:.psico16"-
- , .• y ·-··~·::}\ ~ ~ ,• '/ '~,; i\ ,:);:. >>'.:. ~ -

' gista,' tra~ici'o'níiiínente'.:s'e ¡:;~·;¿'óns:úierado como~causn~ ,de ,i!!, 

culpabUi<Íád,'_herrói é~~~~~1~'ide hecho) :Y :i~éoaccÍón o·· 

vi(¡~ené,ia moral;z:~,(¡u'él.:;·~~f~(t' ;i''e~:~ento intt'Ílectüal, de' ia 

cúlpabiHd~d e~ :~~tci)qu~ú~:;corihcJ,ón, ~tac~ ~l,;eii~me~lo -

viola ti ~º~e de 'iueí~;:,·"~~e~ no 'concurriendo el~conociritiént'ó"y 
}a ~v;{iuntad,C ·n'<i:¡;Jéi'di:~kfse f 'i b· 1 :~ d ···· · · •• > ', , 

,·· , \ , . • •.•• •:·····-· .. · , a cu ,Pªt l •. ª . ·'. , ·'.;;'. L . '', 
· .·· " .•. ;. E_i error;se divÍ.de ·en error• de. heciío;)'':'de'c'Dere-'-

cho. ·.•E1.'.-~elteclio · .. se 'cia;ifl.~;·~~~s~n<;iA·r¿f~cti~;~¿~¡:_ 'E1' 
e·se·n~lá'1 1::"es>;i~cu1pab ie·-·_cuarlda ¿sunl;~:: -~-j{: C~~·ác·i-~r ':.\íe ---,{~,v~;~·~i -
ble, .. En lo que respecta al acci~enta1>. que. n.o. pr~~uc~ lll~ul 
pabilidad, comprende el error en. la persona y 'ef~ri'~r 'el\ -

el golpe ("aberratio in persona, "aberratlo iétus"), .¿así 

como el error en el delito "abeiiatio delicti"), En lo que 

ntaf\e al error de Derecho, no produce efectos eximentes: ·-

porque el equivocado concepto sobre la significación ~e_ lª _____ . 

ley no autoriza su_ \'iolación". (61) 

El error de he¿ho esencial e invencible comprende la 

inculpable ignorancia (fracción VI del Art; 15) y la obe-

diencia jerlrquico (fracción VII del mismo articulo ~S). 

(61). - Cnstellnnos Tena Fernando, ob. cit. p. 233. 
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Pero, mientras.en elerror de.ese:tipo . .Se•tieneuna 

falsa apreciación de la .. re#f id,,d, >o ~e~, ~¡, ~.onoce · pero se 

conoce mal. en la ingnor~ní:fa 'h'áy au.Seríéfa de 'canocimi'ento; 
- . •"' - .:· - '- .-· . . 

nada se conoce, ni·· ~lq6~~¡;;.~i':2~rté~aliienie·~ '·de' s·~~rte que 

tanto el error como.,1á ign~'~'aiíi:Ta 'jiúeden ~~r 'C:~us'~s Je in" -
--~<~--:: e=!:- "·~;,.<: -·. ·..:,. 

culpabilidad• · ·.·• .;• , ;Jj :;. · ~· Ji ; < . ;\ . 

Res;ec~~ :~;la '~bedie~~ia J er~rqu{ca, tambi6n pu~de ~ -
eliminar·• la ~h1~1b¡¡'~;¡~J';~iemp~e y· ~uarido ;l foferior .. ·p~sea 
el. poder :de.i~ií~cd.lri s?bré 1115. órdenes que redlie,·<;pero : ·· 

desconozc.{ la iÜcitÜd del ~andato. Es precisa~ente ese de~ 
conoclmierifo .eseJlcÚÚe invencible lo que configura esa ca.!l_ . 

sal. 

En relaCión a ·1a coacción moral, que afecta·. in yolun-
. · ... ·,:, . 

tad del agente, ya mencionamos que nuestro Código la conte!!!_ 
' ·' : .,, .,_ 

pla bajo los términos de la fracción IV del J.s; ... ) sea¡' "eÍ 

temor fundado e irresistible de un mal inminente y}grnve en 

·la persona del contraventor". 

En nuestro delito específico a estudio, si bien ·su ri,! 

turaleza es básicamente intencional- se,gQnJ." .h~mo.s. dejado 

·anotado-, precisamente por ello admitiría la causal de incul 

pabilidad consistente en la coacción moral, que el agente se 

verla obligado a practicar el comportamiento delictivo,si un 

temor fundado e irresistible, de un mal fundado y grave, se 

abatiera en la persona del contravenior, pues en tal situa-
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ción (v.-g.;amenenazas de .daños a personas co,n.que el sujeto 

estuvi~se íntlmament~ Ügado;coíno esposa ohijos), el. age.!!_ 

te"'que'.:·~tif~nt~egó'los. bienés o ~ítulos recibidos a quien no 

~ra s~'.1e:~íÚ~ó destinat~rio,. estará amparado por la caúsal 

dé inciilpabii'idad consistent.e en, como lo describe el .. Códi

go, .••ry.-:; ... o el tenÍ;rfundadoe irresistible deún·mal i,!!. 

mí.nen te y: grave en lil persona del contraventor; •• 'º (a.rtiC:í.i-

lÓ 15). 

Con este ejempló~~sc aprecia cla~am;nte¡la: düÜnc.~611 . 

entre el temor fundado y el miédo &rave' á ~ue"h~cSam~.:~ al_!!.· 

sión en el capitulo re.laUvo .a }as, causas .ile ·if1imput~bili

dad. En el ~ieÚ grave hay u~a·· notoria .aprehensión ~el .~~j.i. 
to que le produce un estado de trastorno mental transitoria, 

siendo, poi::ende, causa de in imputabilidad. ,··.·,· . 
- 'j •• ' ·;~::.:.' • : ' •• '. • , •• ' 

Por el·. contrario, en' el: i:emo.r fundado,: el sujeto ·.con~ 

serva pÍena~ent~ s~s faéui.~ades psíqúicás, p~ró ·10 imupulsn 

al delito é~e i~m~~ Ú un ~o¡• inminente y grave en· su pers~-
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l.- LA PUNIBILIDAD EN. EL DELITO A ESTUDIO.~ La pimibi 

1 id ad significa e 1 merecinti~Jli:o diLun~
1 

P.~~-!1~~k 1f~~ci~n ·. d~ -

· :: ::::~::~:::/:e~~::~: .. ~~ri:~i:~~{¡¿)ºf;·;:¡·~[n~t\::p:::a: 
sei\alad~s eri1~ oief~; ·~tsnGici!ndó,/ns 1·}~~'.;:fmP,é>s.ici6ri .· con.cre

ta ~;e la ;pen~.; ,ciui~n' haya;siáó decl~~ád;; cillpable de comi

si(m· d~~}1nI1~~üF;faeri_~º yaj º ~~ta 
'quefla ;pi.úiioilidad;se'.-'<:onfunde con 

~if i:rici' p~~~o,~e vista 

-;:-~;-. ~:: .. -» 
./ ,\''.:: ;\': : .. ·. · ..... > 

; : ri~_~d~'i;lue&o :emerge en este tema el'prcible~a .. de si la 

pu~i~bÜ~~ª~.:~{e,le~en!~ · o consecucn~i.a d~ 'ia',i.rifra~ÚÓ~. ··. 
·' -,_ : -_ :;- ~--:~T~·- --~::;;:,_-;-; __ i~:~~;..~~i.::-=-~ -.. ,. -_":_ 

'>_>~-··, ... •' ·.>t:·~-_ :::;.;~ .. -:'. :.::_C- - _,: 
PQ,1'te .Petjt asume la primera pcÍstu;'a;:.Ú .~Qpl'esllr '' ... 

_quc~i1larU;c,ul_~. 1{ del C6digo l';nai.;' d~E~~li1~~~-deiito 
com~~laci:ó .u omÚi6n· saiidonado po~ l~~}<!Yé~ pe11al(ls. -

exige éxplÍcÚame~te la pena leg~l. Üci v~li~~d~ d~cir qüe 

s6lo alude a 1il garantia "nulla pena si~~ l~ge", ¡iues tal 

afirmaci6Íi es innecesaria, tóda vcz'.que otra norma del to-

tal ordenamiento jurídico, el artículo· 14 constitucional,

alude sin duda 'de ninguna especie a ·la garantía penal; y -

tampoco vale negar a ln penalidad el carácter con base en 

la pretendida naturaleza de las excusas absolutorias, ya -

que, cualquiera que sea la· natura le za ,de- éstas, _impos.ibili .. __ 

ta la aplicación de una pena, de modo que la .. condu2ta. del 

infractor, en cuanto no es punible, no cncaj a ~n la ílefini_ 

ción de delito contenida en el aludido artículd 7o. del Có 
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digo penal. comprobándose así :.que: !a pun:tbil~~ad, es elemen

to del .. propio deúfo'; }>-~o >co~'ó ot~ds'idiCcn ~~ ·~¿;~s~cu~n- - -
-,- ,. __ -·- ··"';.-e-o;,~~·_;:.,·.- •. ,-.-~-'<~';"' '"'- ,~·-·;;_·,- --=~~. --v::• ·;:;;:·. ,-.. ;;, 

c.ia'~. (62) .· J~. \. ,< 'lt :¡:;;, ···' · •W ; 

El Cri~:r:~~ anÚ;~+~i~o a~J;~1'J~i:r ·~'lr-e~·:\L~ sostiene -
- <" ---~: '·'<·:... • _:_·~~ . <:." 

Igna~io ,Vilfalo.b~s ;:á~ ~xpo:~e:;;;que ,; ;•.'• Ta~ena/por 'sei: la 

roacci6,n de la soc'Í~da4' o ·~1 ~~di'o d~-qu~r é~,t~ se' v~Í~ p~ra ' 
;·::: ..... -·· ,·::• 

reprimir el delito, es ~lgb ~x~er~~ del ~ism~. y dados los 

sistemas de represión •.en vir.or,--su consecuencia ·ordinaria". 

(63) Acostumbrados a los c'onceptos sobre la justicia retri -

butiva, suena 16giéo decir: el. delito es punible; )>ero ni 

esto significa que la punihilidad·forme ·parte del delito, -

como no es parte de la enfermedad el uso de una determinada 

medicina, ni el delito dejaría de serlo si se cambiaran los 

medios de defensa ele la socieda·d, Un acto es punible porque 

es delito; pero no es delito por ser punible. En cambio, sí 

es absolutamente cierto que el' ac'to es delito por su ·antij!!, 

ridicidad típica y por ejecutarse culpablemente. 

_Sobre esta polémica, Casi:~u:nosc'l'cna aportk un: argu

mento indiscutible:. en el ~aso: ele '1as· excusas ab,solutorias' 

se sanciona a los" coactores en virtud de· su. participa

ción en l}l S~lll_fs,i~6n~~c,,__un __ d~l2to; cll(J C()l\fit"lll_ll~ qll_C, pued_e_, -

cxist.ir. éste sin la'punibilidad, Al sujeto amparado por 1-a 

(62).- Porte Petit.Celcst.inn, ob. cit. p p. 55-56, 
(63).- Villalobos I¡:nac"o, nh, ci.t. p. 203, 
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excusa no se le aplica la pena, pero sí a quienes intervie

nen en alguna forma en la realizaci6n del acto, y esto es -

así, necesariamente porque cooperan en el delito; de loco~ 

trario, sería imposible sancionarlos". (64) 

Acreditado así que la punibilidad es consecuencia del 

delito, y no su elemento, observamos que en el delito espe

cial a estudio, la pena es por remisi6n, pues si el artícu

lo 387 dispone que las m'ismas penas sefialadas en el artícu-

lo anterrior se impondrán, entre otros, en el delito.:.de',in-· 

termediaci6n, el artículo 386 describe tales penas, ·:que 

son: 

a diezlvó¿est~E'sál~~id;%u~';;Jo jeú~~nicii· de iri,a~~'l'áudado -

no cx~ed;·;·d~':í~R~';'¡¡i;;'i~i ~~~~Í~~d; ••... · - ... • }r;; ; • 

2."·Pre~Ún~d~:~ef~m~~és:a ~¿s:,áfios,y~ul~a- de diez 

a cien~ve~c~.~. ~i ~ala~io;· cÜ~~dci;~l~;~aid~ ci~Y.;:·d~fraudado 
.•. 

excediera.de; !1iez_ pero_llo de quinientas; ve'ces ~l salario; y _,_ ·--·-·- --;-,-;--- ··-- -·-=--·- ·--:<-- ··--- ··\.'{-~--

3. - Con prl.si6~ de. tres a cloc(tafios y multas hasta de 

ciento ve.int~ veces :el slllari~) si' el ··'valor de lo defrauda 

<lo fuére mayor de qufoicnt:ú;v~c~s'-_el,-:~nlarió;--· 
Así pues, tales penas son las aplicables a lós inter

mediarios en operaciones de· tr~slaci6n de dominio de· ble,-

(64).- Custellnnos Tena, Fernando, oh cit; P• 297. 
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' '' ·- . '- ~ . ~ 

nes inmuebles. o de· g'ra\:ánie,nes, r'eáles s.obria; éstos 1 que obte!l. · 

gan .dinero,· Útuios,o, v~i~',lfs ~or,~i iM'pó!te:~e ~u 1l!ecio,-

a cuen ta}de h o pafa C'iin~Ú 't1frr: '~~-e·g~av·~~eri;;; :~f-'~~f~os' - -
. '· ''· . ,, -~« :·;~·~;:;. ' .. - -.. - ' . ' -· ' ' . ·- - .· .. . 

::::'.::::;: ;:,jí:~J¡1~,4!¿~,~~~~~Í~,c~Í¡i;1~Cl~'~::, 
:>~:< ·:::::;~;~: ,~·-;_:~~{t~~:: :-y~:~r-~:_, .. ,.--; ·:.::-~·;.· n.·>r: ~;::i6: ,_ ~,-._,,, __ , \~{J-- :.-·\'::: _::_;:'.·,-

Las is. e.·a .. ·P''fr2~,; .. ~áif,.•.!'if'.:}~.··s.'.'.: ... g'~r .. ·~.n".t.es,' d'i.- -. mismas!i_s!'Íl~~-º~~s .··.·.·, _, ... _ . ·..... . .. · . 

;;;;~ii~t~i~~~l!iii~~!!~~l~~~~~;~o; .· 
38 7 .:·· . :.:"•'!,;·,c~'i.·· ;~;;~ --_,_,,~-c;;•.·:.:,;y·-::;~ - -e-~-.~-· "C•'" ' ·- - ~·-:""'''"·· -

· En ·ctian{6·:~'1 :~i:1~~-:~¡~¿~.fo-~~ aiiL~·::~tri* -~Lvid-. ··-
. '\:,! ·--: __ ~t_~~:·~. ·,-_~:· • ''7"0':.\~"-:::_~:.._'=''t:~::-1 .,-:: _ _._3_!,::_._._ ·<+~ º-'J..~'t'--' ,"-; -- --r:;--;c· ~ r • • 

ne que: ...••. ~;:~;~~ . J ~·'' ccci" ~)~-c,'.E.,c;,:,•;i;':' '~:.;'' ;e-._ - . ;. '·~:,:> ~- ,_,''~,~;-~~ -.. V:; H ~ •.,•. ",•, ' ' 

ºCuan<li: el':·~~jti~o';ric1:i:o ~~1·~~1{'.~o• d~v~ki~¡· a 1 os in· 

ter~~.t<l'6Y;rns>c~~~ú1atlh üe ·<lrner6 obtenida~ cori- i<u ac 

tunc:i6~~ ·~Kt~;?'dc>~uéi~ f~r~tle~ Í:o~clu·~~ori~s .én él -

. proccsó','rcs~'ectivo, lll•pena que $0 lo aplicará será' la 
- ••• -· ' .•,_

0
:.. -!,-; e-..,.=· - - "-~ · - - -·- '-;::-, · · · ·-· · ' 

de t~ei/di~~ I ~'ei~.n"e~,e~ de •rrisi6ni1,. 

·:. ;":/-''.: ~ 

. Es d~ci!'. Jued~ encarar la expectativa de d6~e afies de 

- pri si6nt'p~r 0 cj ~mpl~,... pero--5 i- devuc t ve~lo,obteri idh·,'-°iÍn_t·e·s~-~ 

de que se formulen conclusiones en ·el: proceso¡• se lc/•impori

drá esa pena mucho menor. 
:~,~;;:, ~ .. -. :o -o.. 

Recordamos aquí que a tal soluci6~ ·d~l Último párrafo, 

la califica con acierto Jiménez Huerta .. como ~·i~c<iic .de "se-
'·"· 
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micomposici6n privada", lo cual no deja de ser verdad ante 

él nÓtori.o acuerdo de denunciánte y reo 5'ol>ie la base de la 

dev<iluci6ri- por éste. del dinero o valores; - si bien se a pre- -

cia que la composici6ri s6lo podrá efectuarse antes de que -

se formulen conclusiones en el proceso. 

2. - AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUBLICIDAD. 

Las condiciones objetivas de punibilidad han sido materia -

de constante política entre los autores, Según Remo Pannain, 

" ••.. la funci6n de ellas es la de condicionar la existencia 

de. un _delito ya estructuralmente perfecto, pero no_vital, -

rccurr}end.o al ejemplo consistente en que así como _!Os, va~.-. _ 

rios 6rganos son esenciales para la existencia del• indi ~·i- - -

duo, también el oxígeno que, debe aspirai:. es eséÜial(eii-:su • 
-·~- -.. -· >::: 
.,:L~L,~~i,~~,:~~~;:-~;Lt . ; ·· 

-;:e~.·.::· ·:'-':-;;~«.: .:~_,>· 

- vida, pero -n~ es un 6rgano••. c6s) 
• >" ~ .: - - --- ; - : ··:. -~-·;-

: '.' .-~-

0 t ros tratadistas precisan que s'on exigencias 'cicnsfo-

!!al mente establecidas- por el legislador ;··p.ára que' la pena -

tenga aplicaci6n. V.g: la previa clecl~raci6nde qulebra pa

ra poder perseguir el delito de quiebra fraudulenta, previ! 

to en ln Ley de Quiebras vigente; la previn-d~claraci6n de 

nulidad del matrimonio para proceder en contra del raptor -

qua contrajo matrlmonio con la raptada, etc, 

Elfo indka que las con<liciones-objetivas de punib-iÜ· 

(65).· Cit. por Porte Petit, Celestino, TmpnrtAncfa dP la_ 
Dngmá:tica Jurtdico Penal, ob. cit p. 57, 
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dad se idéntifican con ias i1am~das "cuestiones perjudicia

les, los cudes 'son·cuesí:iones ,de Derecho' cuya resoluci6n • 

se. presenta _con '~ntece~~nte 16ii'co y j~~ídico~de:la •dé Der~ 
ch,º .. Pen;1>~~Ji'tW~~e{,. ¡;~~c~'so ·.·Y q~e·-,v~~sanX~otfr~1~na,r~la--
c i6n jtii.m¿\f. de naftral'eza partiC:ti1ai., y cbntrove/t i.í-~ 11 ?(66) 

;·_:;~,~,·,-<~·e, ·~)rh· ?,~. 

u;., Mas se opina que en c,l fond~- sé'triit-á d-e Úna.rnfs~, 

ma cuesu6n: quienes hablan de condicion~s aliWti~~sidé pu~ 
nibilidad lo hacen desde el aspecto general d~l D~r~~ho Pe

nal, y los que aluden a cuestiones perjudicia-les _enfocan' el 

problema de el punto de vista procesal; en cambio, con lo's -

requisitos de procedibilidad, son condi~ione~ que legalmen

te deben satisfacerse para proceder·en_contrn·-c.de. quien.ha 
- . 

infringido una norma determinada de Derccno. Penal.;' Tal cs. -

el caso de los llamados delitos prlvadós.~o el· désaftiero -.

previo en determinados.casos de é:oiis¡6n d~i{'C:~iVíi po·r par· 

te de ciertos fu~cionarios"~ (67) 

-. . 

Por.lo anterior, preciSa Cast~Üáno~'Tena que "· •• urge 

una correcta sistematizaci6n de las condiciones objetivas -

de punibilidad, para que queden fi-rmes su~ ai6~nces y su ·-

(66).•Florián Eu~enio •Elementos de Derecho Procesal Penal, 
México, 1979, Ed. Porrua, p. ZOO. 

(67). · Colí'.n Sánchez Guillermo , Derecho Mexkano de Procedí 
- - ---- mi en tos Penales, México,--1977 ,- Ed. ·Porrúa; •S.-Af- Pp.-- ---

248-249. 
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propia naturaleza jurídica". (68l 

En el .delito especial, en examen parece darse una con

dición objetiva de punibilidad en el según~fo párrafo de la . . ' -

fracci6n XIX del articulo 387 del C6dig~ Penal",' pues se ex-
. . . , . ·- .··' 

presa que "Para los efectos de eÚé: delito;se ·~n{e~derá que 
·.-:·.-·':.:--.---y,;--

un· intermediario no ha dado_ su deg}no,~;~0..'}!~!~;~~sll~ºsto, en 

todo o en parte, del dinero, tí~~lo~ o(valÓres obtenidos 

por el importe del precio o a cí.icnta dél; i~m~eble o.bjeto de 

lÍl trilslaci6n de. dominio o del-gravanien ielll, ·si no realiza 

su dep6sito en la Nacional Financiera, S.A., ·o en cualquier 

instituC:i6n· de dep~sito, dentro de los treinta días siguic!! 

tes··n su recepci6n a favor de su propietario o poseedor, a 

menos que lo. hubiese entregado, dentro de ese término al ve!! 

dedo.r a· af.deudor del gravamen real, o devuelto .al conipra-~

dor: o al acreedor del mismo gravamen". 

En C.!'t_e caso, trátase de una condici6n objetiv.a 11egnti 

va, consistente en ln no e~trega de -lo.s--'~alores-; -d~ntro:c.dqC.,.._.~ _ 

plazo de treinta días, en la Nacional Financi~~-~ o·en•cunl~ 
'· :~. ;: -~-- ~-~ 

quier instituci6n de dep6sitci, 

Naturalmente, cesa la condici6n;o~jeÚva si ~1 agente 
; -

tit~ entrega los valores dentro de esi:e plazo ni acreedor o· 
'O ,, O <,_·::.,· O M_::~·:'' ., -, . >~~.:: 

3. - EXCUSAS ABSOLUTÓRIAs;'-' .• Las e~¿-~;~;; á~~ClÍütorias. 
lar. 

-----·~;.-- --~--"= 

(68).- Castellanos Tena .Fevriancfo; ?b,'°'riit:-¡:>:: 246. 
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constituyen el aspecto negativo de la punibilidad; y han s_! 

do definidas. como 11aqt1ella5c saus:is ql!~ h~cen que a un acto 

típico, antijurídico f~p~t-aúl'l' á Ün aút~r y ~ulpabl¿, no se 

asocie, una pe~{ ~()r razones de.· utilidad pú~li~a". (69) 
¡..,-·:: ,' ·.-. . ,_•.· -· -. ·-·.-;'. 

P~r titlt~;;>t.f4t~s~ de causales de impunidad en cuya 

virtud, ~~ :ob~~á.~ie concurrir todos los eleJ11entos del del i

ta, el,;d~;e'~h;,de~~ de antemano de hacer regir, por razones 

· vaiiad~s Ú utllidad pública, la conminaci6n penal .respecto 

cie-·de~~f~~nada~ personas. Son pues, casos excepcionales en 
•_' .. ,. ··. . 

quc~s_¿.;-:¿~cl:uyc)'lll punici6n por causas personales, sin que 

'con" cllo"desaparezcn la infracci6n própinmerite dicha. 

c~6ntanse entre ,ell~s la ·inviolabilidad de.• al tos _fün-

ciona riOs públ_icos -¡;~¡. ra:í.6ti' 'cle'of ido~':}'; :en w liuiroría: de 

las 1 e~isiaC:i~ites. in'c1uída la mcxic'ann "la iinP:uniÍ>ilidarl

de ··los: deÚ tot c<lritra'el 'pat~í~ci~i<l ~o~~tr<16s•~rit;~'.c6~yu-> 

procedencia. 

y es de advertir que dada su natÜralczh pCrsóna1; las

excusas legales absolutorias " .•. nó exim)Jn_· de pena a los e! 

--- - traños que hayan- intervenidos en'-el :delito: ni- excluyan .la -

responsabil idnd e i vi 1 a que pueda haber. 1 uga r". (70) 

(69). - Jiménez de Asúa Luic,La L~y y el Dclito,ob. cit. p. 231.> 
C 70). - Bunb\ter• Alvar10, "E:< cusas Lcqal~·s /\bsoltrt'°•brí as 11 , en --

Diccion,1r..: o Ji•Y.í.rli-:o MeXiC'ano, 1 Q83 ,Ta:no TV. P. 158 
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Suelen citarse como las excusas absolutorias más cono

cidas las siguientes: 

.l.- Excusa en ~ai6n'.de mínima temibilidad, en raz6n de 

que el articulo'. 375 de_l C6digo Penal previene que "Cuando -

el valor' de'• lo'.roliado no pase de .diez veces el .sBlario, sea 

restituido por el -infractor espontáneamente y pague 6ste t_2 

dos_ 105 daf\os y perjuicios, antes de que la autoridad _to-_ 

me cono'cimiento del delito, no se.impondrá snnci6n_!llgtlna,-
--- --- --= -

si no se ha ejecutado el robo por medio de la-,violencia". 

Z. - Excusa en raz6n de la ~ate~~i~a'd c;rins~ient~ •. Esta -

excusa está contemplada !JOr el ~rti~\Íl.~i33;~el'~ismo -orde~ 
namiento en los siguientes término~·:·~ .. ·~~ espu~lble el abo!. 

to causado s6lo por imprudencÍ.a'<~e~ la mújer;elTlbarazada, o_

cuando el embarazo sen res~1·-~~_J6~d~-una violnci6n". 
-...... '~- . -;. . . 

En el examen del- dÚit~he~interm~diaci6n mercantil no 

se da ninguna e_xcusa absolut~rin. 



Capítulo Sexto 

LOS ASPECTOS DE LA TENTATIVA, PARTICIPACION 

CONCURSO EN EL DELITO DE INTERMEDIACION MER 

CANTIL 

1.- La tentativa en el delito a estudio. 

2.- La pnrticipaci6n: 

a) La autoría intelectual. 

b) Autoría material· 

c) Coautor!a. 

d) Autoría mediata. 

e) Complicidad. 

3.- Concurso da delitos: 

a) El. delito de IntermediacioSÍi M.ercan.til. y el 

fraude•-.· 

b) El deli_t~ do Intermedinci6rÍ Mercantil y el 

abuso de co.~fiariza. _ 

Conclusiones. 

so 
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1.- LA TENTATIVA EN EL DELITO A ESTUDIO.- Las leyes p~ 

nales están calculadas para el caso en que el acto cometido 

re6na los caracteres que seg6n la ley pertenecen a los ele

mentos constitutivos de aquella determinada especie de deli 

tos, y, por consiguiente, "···para el caso de que exista -

completamente un hecho que responda al concepto que de aquel 

delito tenga la ley. Cuando esto ocurre estamos ante un de

lito consumado o completo". (71) 

"En tlirminos más breves: " cuando se han realizado 

todos los actos materiales de ejecuci6n del delito y le or 

ma penal ha sido efectivamente violada, el delito está con

sumado". (72) 

Se aplicará entonces la pena prevista en el C6digo Pe

nal para cada tipo de la parte especial. 

Pero, para llegarse a este efecto, hay varias etapas -

de concretaci6n del delito, conocidas usualmente -como- "iter 

criminis". y comprenden el lapso desde que- ei º5uJéto dcc-i~ 

de el delito hasta que lo consuma. El problema consiste en 

saber cuándo comienzan las etapas merecedoras de pena. Y a 

este fin, hacemos la siguiente relación: 

a).- La mera decisi6n no es punible; 

(71).-Mcrkcl Adelfa., Derecho Penal, Madrid 1974, Edit. El 
Dorado T.I. p. 168. 

(72). · Cuello Cal6n Eugenio, ob0c ci:t.; -Tom<J_L, p" 504 
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b). - Por endé, sed. necesario que el sujeto realice - -

·una acci6n: .. 

3.· Un hacer punible se inicia cuando el autor comien-· 

za a ejecutar la acci6n t1pica. Es la tentativa, Ello es ·· 

así porque lo injusto no es solamente la lesi6n de bienes • 

jurídicos, sino tambi6n su puesta en peligro; de modo que -

la acci6n de quien consuma y la acci6n de quien intenta pe

ro no consuma, si prescindimos del resultado, es la misma. 

~. · La medida máxima de punibilidad es el delito cons!! 

mado, o sea, el cumplimiento 'completo del tipo, La tentati.· 

va tiene una pena más benigna, en raz6n se supone fuerza de 

lictosa de lÍI voluntad es menor, 

S.· El artículo 12 del C6digo Penal,establece que la· 

tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encaminados 

directa o inmediatamente a la realizaci6n de un delito. 

6.· La tentativa puede ser acabada e inacabada o deli

to intentado. La primera se da cuando el agente emplea to-

dos lo·s medíos adecuados para cometer el delito y ejecuta · 

los actos encaminados directamente a ese fin, pero no se 

produce el resultado por causas ajenas a su voluntad; en 

cambio, en la tentativa inacabada o delito intentado se re~ 

lizan los actos tendientes a la producci6n del resultado,

pero por causas extrafias, el sujeto omite alguno o varios, 
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y por eso el evento no surge, lo que indica>"•••;:qu~· hay una 

incompleta ejecuci6n. Por ello es qu~ se <lis.e .. qJfi) :delito 

intentado no se consuma ni subjeÚ~a'.üfc{l>)ii°~vaként'~¡.'~ien-~ 
/ ·~:::.··· J.·-\''·- ;>'·.~;-'-: , ',, 

tras que el frustrado se realiza .subje~iva.-;f:er~}'.'.n(>~fobjetiv! 

mente", (73_) - · '-"' · :.\;¡; ;: :;\,'-" ·¡;'. ~- -···.'.:~ ·: : --·~: 
'i{,:~: ;_"~·:';' 

La tentativa inacababa no es pÜnib~e ,}';uet·~~~n lo di~ 
puesto por el ya mencionado artículo iz d~i'c6~í~~-Pennl, -

para que la tentativa sen sancionaÚe ~·; r'~~ufüre' foreáliz! 

ci6n de hechos encaminados directa e i~mecÚ.at~~~d·-t:~ ~ 18 reJ!. 

lizad6n de un delüo, si ~ste no se __c.ons:ri :~;r;'f~~sas -~je~ 
nas a la voluntad del agente. ?:.·· ~·;;"'·,_,,~:-"'f: ···r- . e~ 

'"'" ':.::o';'.'::.::,:::·:::~::~;. ~;t:~:~~~~:;. :i:~.~ 
te obtiene el dineró, dti;'iosov~lorcs;pero'noseélecide

a disponer de tales casasXen'r~o1Í~~h.jíP.j~~i~·.·~4~~~rci, y lo 

entrega a quien' legítlmam~nteiles\:o~;.e~pond~. 

T~mbién s~ puedecla;se~{d~lí~;~/·~en~atíú acabada, 

o sea, cuando el a,gerite ol>t:icn~!las éosas, nci las ;dcstilla -

a la apcraci6n cci~ccrtain y/~l trnt:ii'~ de. darse len otro, nn-

:: .:~i::::e~::· ~:~s:~f i~it::t~!~!~r,~:~:~c:;~~cía. debidamen-

<- ,"' .Y>:c" e\::·'... ._,_..,,(" . --- ·_. ' ' 
En este caso· y áL tenor de-. lo .dispuesto par el articu--

, ' ---

(73) .- hllini GanduiÍo Zulita; "Tentcítivn", en Oiccianario 
Jurídico MexiCario, .T. V!II, p. 254. 
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lo·63 del C6digo Penal_, se aplicará al agente de la interm! 

diaci6n ilkita, hasi:a l~s dos ter.ceras partes de la san-·· 
'"~ 

ci6n que;le corr~spoi'i'de~ía d_e .haberse consumado el delito. 

"'z. :~LA ~~~irdr;Acrb~. {'En.la mayoría de los casos, el 

d~lit~ ~s'ei(~~~~lt~ci~}e:ia ~l:tividad de. un individuo: pe· 

ro e~1n;p;5~~ic:~. d~siX~ás 
un mismo/delito,: e~'.~nion¿~s 

h'ombrés conjuntamente realizan 

cüand.o se habla de participa·· 

d6ri; por tant~, ésta '~onsiit~ ~~ 11 , • , la voluntaria coo¡Íer~ 
ci61l· de vatios''¡nd¡vidu'os en;Íii realizaci6n de un delito. -

sin ·que<el·tipo requiera esa ¡:>1utnl!_dad"~ (73) 

.·DC ·esta suerte,. si. en el tip_o. no se precisa· como nece

_.Sári3 1.a. concurrencia de dos .o más perso_nas;; el;delito ~i-
g~;csi.~~do monosubj~ti'.'o aun cuando en forma; contITi'¡Íente - in 
tervengan varios sujetos. Ejémplo,: clhómiéidióe~:si~mprc 

, :- -· .. : '·'> 

monosubJ etivo,, porque de· ncu_erdó ,con· el artículo 302 del C§. 

digo Penal basta .un solo agente para su r~allza~i6~, inde· -

pendientcmcnte dCl que .en ocasi~n~s. -~<!· ~j ccu te p~r una jl1~ 
ralidad de individuos·; 

... 
En cambio, los .tipos pluri'S!Jbjetivos necesitan d<ls ~ -

Cffiás·slJJetos- p~ra-cquci:'.eL dcUto~se · ~<>lmc, como ocurre., v.g. , 
----------' ~---,- ___ -co_-,--,-~---

en el adulterio. 

Al respecto, - precis.a•claramente Castellanos Tena· que· 

", •. en los delitos unisubjctivos por naturaleza es dable la 

(74) .· Castellanos Tenn Fernando, ob cit. p. 261, 
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concurreiÍcia·de vados agentes y s6lo entonces se habla de 
.. -.", ,._ 

partidpaci6n. o ·can:curso e~entual de personas en la comi- --

si6n'' . .;:et·:.Ú·í¿•it·o.:'penal. Si la estructura del tipo requiere -

de° el¿;· a'.'.~á~'i;~Jj~tos. activos, se integra el concurso necesa 

_;· :/ar.~:·Aiit:orí~ 'i!lteiectilaL - El autor es el suj e.to que -

pcine.'.Ún~· ca~s'a'~efi~ie!lt~: ¡Í~rll ~a -~;~~~c~i~~~~-~l~~cllto7o -

sea :~L 'ej e~titJr d~:un:~ cblldut.ta Ú.s Í.~a y ps{qu:i.~~-mente . re-
·I.ev-a'-rife :~:- e:\ - - :"_,,_:é'_: ~.~~~- ~:-~.·;~_, :_·.::~;; • ,-;_~:<-f -:\- · 

" . - . ~· ~,-;_:..:.~-:~' ". ,_;~-·- -

·· Pe~o en ocllsiO'nes, háy un autor intelectual, que apare 

ta la direc~i6n~~slquica eriminal a aira, •. que s6lo ej e~\l tn. 

b). - ~tito,lín material. - Es precisamentc'la d~' quien 

.ejecuta bajo la directriz del anterior, la ,accÍ6ndelictiva. 

Cabe nquí expresar que el Derecho penal no pucd~ limi~ 

tar su alcance o sancionar exclusivamente lns ~rind~~tas de 

aquCll as persa-nas que de inodo-prindpal;,:.1esi611~ri o-kon~h-cn- -

peligro de lesi6n los bienes jurídicos que nr~t~'ge~ Ús fi-
. ~- '_ . . - . . :-_. . . . ", ' 

guras típicas. En el ámbito de su área -~~tr~ll. tllinb1én ~n --
juego otras personas diversas .de la que .él" tipo eX:presamc!! 

te menciona, pues en torno n )n conduct:a:··p;lncipnl que en él 

(75).- Caste11anos Tcna,Fern1indO, ob dt.,p. 272. 
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se.describe existen, a veces y como ya dejamos dicho, otras 

conductas accesorias, ora anteriores ora" simultáneas. y de~ 

de el momento en que estas'acciones accesorias .•son, en ma--
' . . 

yor o menor grado, coadyuvantes de la acci6n principal- y -

por ende. inequ!vÓca~ehte antijurídicas-. óbv.i~ es que ad- -
. . :' ·. -- . ' . .: .. -~·.. . -

quiere un~ tr~sc·e;,dente importancia que no. es posible dese~ 

nócer _si ~.e qlJiér.e. que el Derecho penal valore. los hechos -
-.··. - ~ ··:-:· --.- -- "., . 

de.l mundo ciréundantE! e.n su viviente plenitud, . 
• _·_-\;:'-;_~ ·--=-"=-'-

Esta·s· conductas· accesorias no quedan comprendi.das en -

elt:ipo cleÚ.ctlJo, ya que no implicanln renliz~C:i6n de la -

conducta· pÚrí¿ipal .que el mismo describe . . •i::.· Quien induce 

a ~tro a· que "ójecutc la acci6_n principal descri¿ en el de

lito de homicidio, no ha ejecut~do por ú.1a>acci6n"de' "ma

tar"¡ péro"·es evidente que haeféctuado ·una· condUcta ante-

rior a la misma de notoria tr-ascdnde-ncia·'· en ·orden a1· resul-

tado";· (76) · 

Por supuesto, la doctrina es tú de acuerdo en tónside- -

rar como autores no s6_lo_a quienes_ material __ y psicol6gi~a~~

mente son causa del hecho típico, sino que es sufic-iente, -

para adquirir tnl carácter, la contribuci6n con el elemento 

físico o con el anímico, de donde resultan los autores inte 

lectualcs y los autores materiales, n quienes ncabnmos ele · 

(76). • J)mén0.z Huerta Hat>ir .. .nl(', Def'C'cho Pí>.n·il :1exjr:ano, ob. -
cit., Tnm·:) T, i'· 391,, 
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referirnos. 

c).- Coautorla.- Si alguien ejecuta por si solo él de

lito, se .le 11.ama simplemente ~¡ si varios, lo _originan 

re-ciben el no~bre de coautores. 

~d).~ Autoda mediata.- Los autores m~dia{~s •son llque-
_.·_·:::::;:__. 

llos que' siendo plenamente imputables ;;_sé/v:111ím para' la ejE_ 

cuci61l ma~eri~l del delito de Ü~!m:r~!'.;~l:iu!do-~d~ respon-
,_. ~ :·<·-·,., '"?:· -._ '-·,:··.··; -:: .-·_; 

sabilidad_~ Asl, " •.. el autor medJatonrdélinque~ ótro,-

sino por medio 'de afro ~ue/~d~Jie+~ el c~'iácte'r ;re mero in~ 
c-'7-. - --·;~,-o--= -'?:~,·~~-~~'.~.~~~:;'. __ ~' :'·~~/-

tTumento_~< '(77) --

.e). >compliddád. - Los auxiliares 'indirectos son -denomJ. 

nados c6mpll:~es ,, quienes ~Un cuando contribuyen sc~undaria-
,. -. ; :·_ . 

mente, su intel"venci6n resulta eficaz en el hecho délictuo-
, ... 

se. Quien vigila con el objeto de: auxiliar en la ejecuci6n 

del lugar en donde está cometiéndose un robo, no eféctúa el 

"apoderamiento", aunque es también evidente -que con :su si - -

mu! ttinea -cC>n~Uc_tii ha prestado un -auxilio o.ayuda en l_a ¡:j ec):!_ 

ci6n de dicha·ncci6n principal, 

Con elegancia y acierto. comenta Jim6nei Huerta que - -

" ..• para lograr lu punici6n de estas conductas accesorias, -

el Derecho, penal eren .al efecto· lo mismo que hizo en orden 

a la tentativa- los oportunos dispositivos legales que am-

pllan la base típica del concreto delito. Los dispositivos 

(77).- Castellanos Tena Fernando,ob; cit., p •• 264, 
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legales que hacen posible estas ampliaciones' típicas .. ; son 

los precepto~· que sobre partidpaci6n c.ontieri~n lo~ ~,Sdigcis 
._,.., ;:< 

penales¡ .en su parte 

ere.to.· tipo ·de U ctivo 

general, pues al C~Onec_tilr~é:\:on un CO!!_ 

posibilita~ ampu~t:'. iJ:ba-~e Úpiea ¡~ 
otras pe;s.,,nas. y . . conductas". (78) W • < ~\·. ;2 ( 

E11_ ef~cto •. en nuestro C6digo Pe~aF e~: ~i~i:~ui;~ ¡j pre

viene q~e son responsables del delito: 

I; - Los que acuerden o prepÍiren su r~~iiiti':i6ri: 
-~·o_s_que_Jo realicen' por-sí; 

-; •,'._ .. ¿.· -~-

• III. ~ Los que l~ realicen ~onjuntiime~te;{ _ •• :.•. 

rv;~ Los que iO lleven a cabo sirv¡6~dosii d~ ~ho:·> 
-- y;;: Los• qu,e detcrmin~~ inte~;i~nnlmente2;n ~Si:rÓ 'a come

terlo. ~¿·~- ·.:~-~-.:,':: -

VI.".- Los que intencionalmente __ presún· ay~da ·:o •auHi :ien -
·::~- .. -

a otro par~·sÜ;comiSi6n; 
~'.'.- ,-><> --.. > 

VII.- Los'-que; con posterioridad a su ~-je¿ti~i6ri atixllien 

al deli~¿u~ll~e·~ en cumplimiento de un; promii;;;'n anterior al 

delito; ·::·-.:. · · .- •_. · •·· 

VII r.- Lo~i-qu~ interyeng~n ¿,in otros en su comisi6n_ aun- -

qlJ_e _:_n~ c_ci1_1üe~.quién;:idC;;e11cis·'produJocl r-csuftado. 

Enºlá ~~f~rel12Íá ~-tod6s 'estos :ujetos, s6lo nos falt!!_ 
... '.-- ;·· 

ba mencionar é¡u~ los q~Ó.:íÜ~ilian con posterioridad al de--

lincuente, trauicionalment~-han recibido el nombre de encu-

. . ' . . 

(78).- Jim6nez lhicrta', ~!11r\a,,", ob dt. To:~" 1, p. 19'•· 
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bridores; y mencionar también, que los_ sujetos a.que se ;re~-

fiere la frac~i6n VIU' acabad~ de' tI'~hs~tibi~. 2~nJ6rmáliím 
lo que también'.tr~dicii?n~iii;e~i:'~ ·.ha I'~~ibÍ<l6i~l ti~mb~e de " -

complicidad cot~c~~1~é:~Jva,•\~ ,.,7,,:\~ .;,. ,-.~~,,fh ,' ·•···· 
::;:-:_,; 't· ~: :f-~~(,' ~;~J.f!';,l_:~ ?~·--- -·:ti¡~_) -----:o~:~c-_ :tL,:~:' ·:~~./~~- .. '".-.:; . -~,.-~:. 

A~lar~~~i\ lo (~~t~tlo;, h~in~~:de haé~~ i~s ~plÍcaciones 
pertin~~i:.;s:;~1~,'de1·¡~0 ~e· intcrmediaci6n fu~rdall~}~. • 

- ... -- --- -
Esta figura admite todos los grados de partidpaci6n -

pues los intermedios en operaciones de traslaci6n de domi-

nio de bienes inmuebles, a que se refiere el propio·.deÚto, 

pueden ser influenciados mediante ta llamada autoría inte-

lectual. 

Obviamente, también puede haber coautoría, ;cuando .son 

dos o más de ellos u otras personas lÓ q~e ofeclltan el acto 

típico; ---•:t=-

Asimis,!Do, pued~ darse el sup~estÓ defa~'aüté>r!a media

ta, si el á¡;t~r'médiato'se' vale de' u'rí i~imp~thiii.;,. p~r ~J~!!L 
_ -~·-· ~ --=.7-_ _:_;oC--"-:0-:-~--=--;i=--=;--=,::---,:-~-"-o-'.~-----..--0-. ~--occ~·-o'-7"-=:0=;C'C-.~---'ó-;- -=-o -o==" --~--

p l O, para entregar lo obtenidó a tercero; 

En cuanto .a la complicidad, puede haber "ayudantes" de 

los intermediarios inmersos en la situación típica, que lo 

auxilien en diversas formas, como certificando documentos,

trasladándolos a determinados lugares u oficinas, etc. 

Igualmente, puede haber persona o personas conectadas 

con los intermediarios, que en cumplimiento de una promesa 
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anferior al delito, auxilieri_a éstos en alguna';fol'.ma,;como, 

V.g., encubriéndolos;· .... ''•( .: 

El. supullÚo:-~ue ho parece c~ber•eJÍ.fost0~. mit·~;. e~' el' ~ 
"'.'- · <"\~::.· .-,.,-,·-.;.·· ~ :.~>>--·:":?{::-?.:~\:.~._; ·;_º- ¡''\ ::':r\':· ·:.'.;._'.~··::-::-:\:;~~'-.:)._~,";~~:/.,~;.~~~:;.:-:~;¿-e~::. _,'_ 

de la compliciüad _;correspectiva ,•pues· sf 'rlls}:.ringe-;o ádete!: 

minadas ~~~~~dones,· como los casos•~é Í~si6rie; ~ li'~~icidi~. 
cuan_do .'no ,:S~. 'siibe'quí.6n o'_qlii~né~·d~i~Í~.~~ri6s.~Ú¿e;~~nleh __ 

tes, p;oduicr~n· ~l resultad~ ''íe~i~o'.11~:~int~g~Jd~d?~i~ vf 
- .. - __ ···,·-·---o_;::-:.-.---.---

-da ·hull'ianao .. "'--· -~---·- .. --.--

3;. CONCÚRSO DE mÍL1~os:~ En oca~ionos>un-:mis~C>~~u)ci: 
to e_l;_ aÚtor _de~várias Ínf~accicincs ¡ienaies; ~" t;i :iil~~:¿i6ri •. 
se le da el nombre de concurso, sin duda por~IJe:{n {~ misma· 

persona concurren varias autorías delictivas;;: H~y1 d~:· c:f~s.:!s 
de conc.urso de delitos: .el ideal o.formal,'.qÜ~-~~·-diÍble'~---

,. ~-"""- \_._-

cuando mediante .una conducta se producen varibs :ré_sultados 
~~- ,__,,.. - -·;=---·co,"'.,"'--- - --- ' 

delictivos, y el real ó material, que dcrÍv~~;?dJ';;~;;i~s ~º!!. 
ductns o hechos que a su vez producen e -,lj rércni'és '~~~UÍtddos 

'.:.:<> 
delictivos. 

Resp-ccfo -Úl concurso ideal, se prodíicc,<por ~jemplo, 

cuando hay robo y para ello el sujeto allana una morada. 

".,. Diferente es el caso del sujeto (concurso real) que, -

planeando cometer varios delitos, los lJeva a cabo en divcr 

sos momentos e Incluso acepta la realizac16n de otros si 6s 

tos fueran indispensables para obtener el prop6sito que ner 

sigue. Un ejemplo: el caoo del ~ujeto que prcrendiendri a~al 
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tar un banco comienza por amenazar a todos los que se en--

cuentran en el lugar (amenazas); después de ello daña la -

.caja fuerte en donde se encuentra el dinero (daño en propi~ 

dad ajena); a continuaci6n sustrae el numerario (robo); de~ 

pués lesiona a dos empleados (lesiones) y termina por matar 

a agente de la policla (homicidio)". (79) 

. En lo' que- respecta a nuest~o- d~~i ia-elí" es.túdici, ciibe su 

análisis ic:deniro d~t6mb ito d.eÚ;~;n~~i~~.-~h;i~ d;~los1dos-· ru-~ -
bros que PJ~~e¡i~~ado-se,;.ex_~t/nanf.¡(ª __ ~~:ª"te;~¡n¡Q el' pre-

. ··•··:;;·;~~.;;~~:;~i~:frr¿~~"~~~.~it,f~, ;,..,, 
Ya dedamd~- qJ~ ¡>;.~~f~a~~ntciY'1itd~1Ho~tj~;;·~~tÜciú~os' est6 

previsto i:omo-una-de5las)'f~guras·d_cl. H~u:r~: cs~edfico. pr~ 
::s::s f::c::-6:r~~~u~ii/~fs~~~}idig#• P,é~~l •. y. concretamente -

-•• ~co_-- -:=_·;._~ "·e, _ ¿_~_0-· 

Sin ~mbargo; éi:.d~ii.t:~ ~uc heinos llamado de intermedi!! 

ci6n meréantÜ' n~ si~Je:ia pa~ta de la descripci6n genérica 

contenida' ~~-:~l art!~;..lo '3á6, que a la letra dice: 
-- ----o·c;-z---7·-,c~O--,·---;~ =-~~~·-----'-- •' -,,._- ··.· - -· - '.' -- -. -·.--- -;-

ó,icomcte ~-1 del Úo de fraude el que engallando a uno o · 

'apro~e-é:hándose del error en que éste se halla se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indcbi-

(79).- Vidal Ri'leroU Carlos, "Concurso de Delitos", en-Die 
ciLnario Jurídico Mexicano, ya cit;, T. 11, Pp. 196-
197. 
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Y decimos que. no .sigue la patita·:de. taf:dispositivo, -

porque e1fde1°ifo.de~a •• ¡;ácc~.SnixrXdel 3ai ~~\~eclam~ como 
:· __ ('.",•;_ .. -... 

. elemento del ii~o'ü ~n~ano ¡j el. aprov~chaniillll~~ del e~~or, 
__ é-

·Csto es:, iá a¿t.Í.t~d falai que rcquieren',éfc•fraude gcnli;.Jco 

y los \esian1:~~ ~~·pe~íf ié:~s, · eón cx~~p~f6~~pre~~zmeniedel. 
pr~vi~{o :~ri l~ fiacci6n •JCIX. ' )e 'l.~ s;}J:.};:0 j e •' 

-"-- "' ~:-__ -_-_·:_: _.· -_ -_-.' .. :_"·:~>:--:< '--~- ·}__ ·,· .. -.~·-·.t_~:.;~·-' 
-E·n~:·es~tiú~~ :coñCtic~C>neS_/ f!(1 t"il:TidQ~: eñ: 6-·s·f~;}-~-;~~.-ffiiitµ-ra_ :-.;_:-_- .. -. 

tíbica' bá~l~a del ,fraude gen6rico, ll'i d~ii.f~' d~ ihte~ln~di'a-
~~-: _ción · :-~~:~~~~-~ ~º~-¡- ~11-~ ~'U_su~e o"J.o~_::_c_ar.~:c;·~~-r_e~ :.-~~~J~J!:~?-~_e_.~\:_r.::_µ:o:!" _' -~!! 
.···•de~ "'eÍ ·1egisladoj.C10 \n~r'oduj'o • ... '3rr6ne111tÍ~~t·~·. ~Á\i1 ¿onjúnto. ·. " .... :~> 

·_:,::: . ~; '.:. 
.. ·,, ~ ' ' 

Por dé ~ron to; ~tles; dl?he ~er '~~p~l~i~\; · dl0ch~[ Úicci6n 
··,. ·;;·'~' . ':·:~~:~ :::' ':-;. 

·'·,.~ .. ~; .. >.:L/ ·.· de tal artícUlo. . 

de confianza.- Si,· como ~cnbamos de've/, .ei' deÚto· de:nucs

tro estudio no constituye un fraude, porque· no'. requiere el 

engaño o el aprovechmniento d~Lerr.or 911eces~c:,~:r.~<;!c_rÚU.c;o_ 
de todo fraude, empezando por el genirico, idónde"se ubita 

el delito de intermediaci6n mercantil? 

La fracci6n XIX habla de que los sujetos "obtengan" el 

dinero, títulos o valores n que el primer párrafo se refie

re, pero eso obtenci6n no indica en forma alguna que medie 

cngnfto o aprovechamiento de error; es decir, t!plcamcntc, ln 
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obtención ª· q11e l,a ··h~cC:i6rii se refi~re es~plellainente :ll'.ci ta.; 

Así pues; 10:\¡ue 'califica. l~· Úicitud delih~~hci ·~~ ld},d:J.~J>~ 
sÍ.ci6n de dié'híís C:osas por ·par~e d~l a.g;nt~;; flln·: i~ provecho 

P
ropio 0°.~ci ·:~fro: t~.-::: ·, ,'.;:'!:; ":·•:·'i;~'.::4\l,, Y·.·· 

- '' -- ·/.-:·. ;_~,. - :~'::; ,:··<·:·:, 

~:ªJ]f :~¡~;~1~;{!i~~:~1;~:~~1~~iÍif~iJft;.r ' ,;{- '-'~ =-'.'~".:~.~ º--;~'. :/·~·:·' ··:·--· :~·:. 
~:--•. -·· . {«l~- ;•.,", 

y elí'tonccs :es ¿iar~é ú ;vincuiaci6,h' qui\ é~is~)~ .¿.;~ á ~ 
· . delito ~~~~~~º_de confianza •. pr.eii~1:"º ]l~rElu!~:tlc~;~~ JsX,' .. 

pues ~n ·,~·~·. p~rt~ medular e¡cpres:: • >< 'F •> 

11AÍ :ue, con perjúiciodenlguieh'. disp°.#ga ;~ª1'~· s~ o 

para otro, de .cualquier cosa Íljena nltiebl~>d~ l~ que -
. ._._ ·'.'= 

se le haya transmitido la tenencfii y'\1ri el ·~~miÜio, se 
~:-· -~~;--~_-'.': 

';_··,_-._.·';:_-·;;>:_ ' '. 
Recientemente en ln figura de la Crac,ci6n XIX, el ngc!!. 

. -,,· ·. .· ,.-. ___ ::: 
t.e obtiene la tenencia y no el dominio de .. cosás •ajenas muc

~;;_;:___~~;-=~-i;_=-=. ;;;~~-·_;;__,~:____;:__,~:,,_'., -~.:_~~--
bles, y dispone' de ell~s para.sí o para otro •. 

Por consiguiente, el dcltio de intermediación mercantil' 

viene a ser un abuso de confianzn,que, por en<le,•·encaja n -

la perfección dentro de la previsión gcnéricá d~l articulo 

382, siendo ésta otra razón pora que suprima la .:fracci'ón -

XIX del 387, máxime que, como con razón expresa' el maestro 

Jiméncz Huerta, d ichu fracci6n, mtís que un precepto pcnn 1 -

_sus_tantivo, es_ 11
• ·-~un farrag~~~o -~-~_$1-~-~~~-~:~. que- tácitamente 
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autorúa, con celestinesca complacencia, a los intermedia· -

ríos'. de estas operaciones para que se autopresten o utili-

cen._para .. usos propios y durante treinta d1as, el dinero, ti 

tulos.o'valores que recibieron con otro claro y preciso de~ 

tino", (80) 

(80). - Jim~nez Huerta, Mariano, Ob. cit. p. 222. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Clasificaci6n del delito de Intermediaci6n Mer- · 

cantil en orden a la conducta: 

a).- Es delito de acci6n 6nicamente, pues los -

verbos "obtener" (el dinero, los títulos, -

etc.) y "disponer" (de los mismos en prove

cho· propio, o de otro), indican.claros com-

p.ortamientos activos. 

b) ;- Es ~~isubsi.~tente, porque se perfecciona 

• p-o~- e¡ ~e~o ~~to d~l agente de disponer en 

·provecho propio o de otro,: ~~·los valores -

obtenidos. 

SEGUNDA.- Clasificaci6n en orden al resultado: 

á).-'Es· delito instantáneo, porque. se agota al -

di~po~cr 'el ag~nt.e de lo obtenido. 

b).- De resultado material, pues afecta el patr!. 

mo'nio ajeno. 

TERCERA.- En primer párrafo del delito ~.; hay causas -de 

CUARTA. -

áusencia de conducta; pero. sí puede haber fuerza 

f[iica irresistible. en el supues~o del .segundo -

párráfo. 

En ·el delito a examen, la tlpicidad consiste en 

la nde~Úacf6n de _la ac_ci6J\ n la previsi6n de la 

fra2ci6n XIX del artÍ~ulo 387 del C6digo Penal. 
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SEXTA. -
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Clasificaci.6n en cirdeÍ\ al tipo: 

a). - Es fundamental o básico, pues no depende d.e 

otro. 

b). - De formulaci6n casuística;·· 
'" ,';'.··.·:.-c··-:.::.·_ 

c).· El segundo párrafo propciréfona\m'.:Úpo al--
'<,'_:.:.,.: 

ternativamente . .fomdo'H ~f~ gt ~ 
d). · Es delito de dan·~. pu~~7:'.r~;I,o~;;:~-Ítpafrimoc 

nio de la vÍ~tiifl'~. ~~~! ,:'.•\ ;;;" .e;¡ J -

e).· De sujeto·es~'.eci~li(l~~;m~~{~gl~s'~~~l prF 
"""-' ---~ ·.::i.:;:;:~·.:::~~:::~ _ _:-.::._~;:::.._-.:::;-;::;':-_-·..::;;·;:_1 .. ;:::o:",~;~..:::-0-:". ; :· 

mer párt"arci)';·r &~'rel';'t'ésf~ i~~c'i~ñ~rtos_rdé1 
segundo)~': _L' < 

f) < Mono~ubj~'~i~~ o ·úni~~bjctivo; · .. -.. ·.••·•·· 

g): ~ sim~1~.: ~&~s'.'.s61~ ~J~éitio.s bforie.s pá irim2 
·:·- ;• o' ·- - '·' ~-O•; 

nialc~ que describe~ 
,. ____ '· 

:.- . . ' 

Causas.de ~tipicid~d i 
-·- - ··.-··-

a) ·.C Ah~encia en la calidad ele los' sÍJjetos 'oc ti-

Vl)S primero y segundo párrifo .D '. 
b) ·~ Au.sencia .. de referendias tc~por~lc~ (segundo 

párrafo). 
._;. ,•:;___' 

-- -SEPTIMA.-· --•La:·ariÚjur.idicidnd- fcrrmal:'dcilr'dcl-itó''esúu-con•-•----
,,.,_ 

tradicc(6ri a la fracci6n xrx-"del artículo 387 -· 
_:·:. --{~:_. / :' ·.:· ~- - .. 

del C6digo Penal. Su antijuricÍiéldad ~~i~rini, -

consiste e~ la lesi6n dC bi~~~s ju~fdkos (dine

ro, títulos, etc,) y·la· "i~Í~d6n ·a los vo¡orcis 
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generales de la comunidad (justicia, -orden 

bien común, seguridad).' 
,:_ --~'· -- _-_:·:~ .. :-·<::~-. ::: ''· 

La única causa. de justÜiCaci6n que p6drfa 

darse en el delit~.i~e~~m~A; ~~d~d~ib~~- _. 

diencia .j e .. rá. r .. q. ti1h. a'· ... ·~.: .. ~ ...... /.·.··.'.~ .. ·,1 
•.• ~; ~·~" •e:~.· '!:.:' ' < )~~ -: ~··:~}¿\ 

:::ec::s!~·t1~:i~nf,{!~~~:-tí1~iff it:~!:::~:.: 
t~~i~~~i~~·í~~~~6t-'LlJ~~·~?~;:~~;;~::.2~· 
ElmaUz·de'dorJlno~ii~e;;~arga: cí{él delito -

sino ha~i·ac~i·~t~;rii~~~' ~~~.·-el tl~~n;~ clls" 
~;n~ p~ra;~D~t~'ar:;~~ti.: cl~·l¿~·valores ob" 

, - . ',;-:; __ ,' 
tenidos, 

DECIMOPRIMERA;- ~r sti~tés~o 3á~i~frr:fo segundo per1nite lii 

.··· .·.. .•. ¿{~t~~Útd~ u~ií comisi6n imprudend~l. 
n·ECIM0-~:ftaúNhA/f--·siendo': dolosa la-. ria turalcza , del _delito, pC! 

mi te suponer la existencia de la causa .. de -

inculpabilidad consistente en ·el temor fun~ 

·-c1ado. 

DECIMOTERCERA. - La penalidad del delito de I~ter~edinci6n -

DECIMOCUARTA,· 

Mercantil está prevista no en el artíctÍlo • 

de su inserci6n, sino é~< eL'3s6 d¿l-C6digo 

Penai', ;. ··-.... · •' j\. 

El último párrafo de:1a.fr~;~iÓnxrx permi

te una'"se~icoÍnpo~i ci6n:' p~·{~:Hlai en orden a 
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los alcances de la penalidad. 

DECIMOQUINTA. - El segundo párr~fo de la fr:~cd§n XIX con-

signa una c~hdié.Í6~I~bj~ti~~diru~ib.Úidad '· 

. ·~::e!'~~:~-jii:f;;f~:ü'.~º·~~~¡t:n11?~1::o~:e:~ 
.3.0 Úa~;:terÍ~'la~XHtÍt:J'i:i~~~s·~e ~i:ptSsito; 

-:-',;.~ ;-,:-,:;:_;, _-- .....,_, --~--·?--;,"-:.~".,-;<, 

DECIMOSEXTA;_\··· ; ~z~·1:~J!{~:~,~:-~~f~~=ti·~ze~Jai:~~!~ª1~ll1i~,¡~;~ -
. ~leJ 1 y d~ t~n~~tivd'dcabad~.·, •. - ¿ /i .· 

.'· ~-~-~-~.C-C~r}-~~~--' .- - -·;~-

DECI MOSEPrn~ ;: rambí&il~ad~ii:e ei ii~i.úó ·;~cia'S'~ íos lírádos 
- _-,·,·-·; - . ---~--.-ce', - -, . oc· -·-;éé,c·,:-'-c .;é~º:-~.. .o_o--

de· ia partiC:1pac16n. 
--·> . "\1< 

DECIMOOCTAVA. - ·.·El Je1ito d~ Intermedi~d6n Mercantil. no es 

un frnu.de ~~pe~0ífi.;::o •. por carecer el agente 

de la falacin inicial, es deé:lr, no requie

re ·¡;¡ tipo que engulle o se aproveche de • - -

.error, sino s6lo que "obtenga". 

DECIMONOVENA. - El delito de Intermediaci6n Mercan ti 1 que,· 

por sus notas es~n~Taics de obfonCion y di~ -

posici6n, (para sí o para otro), indica cla 

rnmentc su carácter de abuso de confianza,· 

debe ser suprimiuó del Artículo ~87,. pues • 

las situaciones a que se refiere son clara· 

mente englobnblcs ~entro uc lo disouesto 

por ~l .articulo 382 del C6digo Penal. 
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